
 

  

 
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE POÁS 

SESIÓN ORDINARIA NO. 062-2025 
ACTA ORDINARIA NO. 062-2025 

DEL 25 DE FEBRERO DE 2025 
 
 

 
 

Acta número 062, correspondiente a la Sesión Ordinaria número cero sesenta y dos, celebrada por el 1 

Concejo Municipal, a las dieciocho horas del día martes 25 de febrero del año 2025, en la Sala de 2 

Sesiones de la Municipalidad de Poás, con la asistencia de los señores miembros del Concejo Municipal, 3 

Periodo 2024-2028:  Miembros presentes:  Presidente Municipal:  Yensy Corella Murillo.  Vicepresidente 4 

Municipal:  Roy Isidro Chaves Gómez.  Regidores Propietarios:  Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis 5 

Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños 6 

Ugalde.  Regidores Suplentes:  Johanna Patricia Oreamuno Rojas, José Heriberto Salazar Agüero, Andrea 7 

Rodríguez Ballestero y Marco Vinicio Valverde Solís.  Síndicos Propietarios:  María Gabriela Cruz Soto, 8 

Síndica distrito San Juan, Alexis Vega Castro, distrito San Rafael, Charles Yoseth Suárez Álvarez, distrito 9 

Carrillos , Xinia Salas Arias, distrito Sabana Redonda y el Síndico Suplente Juan José Campos Madrigal, 10 

distro San Pedro, en ausencia de María Del Pilar Murillo Murillo.  Síndicos Suplentes:  Carlos Mario Castro 11 

Víquez, distrito de San Juan, María Lenis Ruíz Víquez, distrito San Rafael, Rebeca Durán Gamboa, distrito 12 

Carrillos  y Carlos Luis Steller Vargas Síndico Suplente, distrito Sabana Redonda.  Alcaldía Municipal:  13 

Heibel Antonio Rodríguez Araya, Alcalde Municipal.  Vicealcaldía Municipal:  Alejandro Chacón Porras, 14 

Vicealcalde Segundo.  Secretaria del Concejo Municipal:  Edith Campos Víquez.  Miembros ausentes:  15 

Emily Rojas Vega, Vicealcaldesa Primera, Tatiana Bolaños Ugalde, Regidora y María Del Pilar Murillo 16 

Murillo, distro San Pedro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

INVOCACIÓN ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  muy buenas tardes a todas los que en forma 19 

presencial y en redes sociales, nos siguen el día de hoy en la Sesión Ordinaria No. 062-2025.  Vamos a 20 

iniciar con una invocación a cargo del Vicepresidente Municipal, Roy Chaves Gómez.  Vamos a invocar 21 

la presencia de nuestro señor en esta Sesión No. 062, pedirle a Dios que nos ilumine, que nos colme 22 

siempre de su bendición y de su protección, para que este municipio todos y cada uno de nosotros 23 

vivamos y experimentemos las alegrías que vienen de Dios y que esa alegría trascienda también en todas 24 

las cosas que hacemos a diario en bienestar de las personas semejantes, que Dios todopoderoso nos 25 

ilumine y nos dé su sabiduría para actuar conforme a lo que tú quieres, para bien de todas las personas 26 

que habitan este cantón, a ti, el honor y la gloria, padre bueno por los siglos de los siglos amén. ---------- 27 

ARTÍCULO NO. I. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

Aprobación orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 29 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  el día de hoy en ausencia de la Regidora 30 
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Tatiana Bolaños, asume la Regidora Katia Villalobos en propiedad.  A continuación, procederíamos con 1 

la aprobación del orden del día, el cual quedaría de la siguiente manera: ----------------------------------------- 2 

I-Aprobación Orden del Día. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

II-Análisis y aprobación acta Sesión Ordinaria No. 061-2025. --------------------------------------------------------- 4 

III-Lectura de Correspondencia y el trámite que corresponda. ------------------------------------------------------- 5 

IV-Informe de Comisión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

V-Asuntos Varios. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

VI-Mociones y Acuerdos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 8 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  pasamos a la votación de la aprobación del 9 

orden del día, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con el orden del día y los que están 10 

de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO. 0549-02-2025.  El Concejo Municipal 11 

de Poás, una vez conocido el orden del día de la Sesión Ordinaria No. 062-2025.  SE ACUERDA:  Aprobar 12 

el orden del día de la Sesión Ordinaria No. 062-2025, celebrada el 25 de febrero de 2025.  Votan a favor 13 

los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis 14 

Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños 15 

Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE 16 

APROBADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

ARTÍCULO NO. II------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Análisis y aprobación del acta anterior-------------------------------------------------------------------------------------- 19 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  pasaríamos al análisis y aprobación del acta 20 

Sesión Ordinaria No. 061-2025, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la aprobación 21 

del acta Sesión Ordinaria No. 061-2025 y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se 22 

acuerda:  ACUERDO NO. 0550-02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, una vez conocida y analizada el 23 

Acta de la Sesión Ordinaria No. 061-2025.  SE ACUERDA:  Aprobar por unanimidad el Acta de la Sesión 24 

Ordinaria No. 061-2025, celebrada el 18 de febrero de 2025.  Votan a favor los regidores, Yensy Corella 25 

Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal y la 26 

Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños Ugalde, basados en el artículo 27 

28 del Código Municipal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---------------------------- 28 

ARTÍCULO NO. III. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

Lectura de correspondencia y el trámite que corresponda. ----------------------------------------------------------- 30 
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Se procede a dar lectura de la correspondencia y el trámite que corresponda, los cuales, con antelación, 1 

en su gran mayoría se les hizo llegar a los señores Regidores, vía correo electrónico.  ------------------------- 2 

1)- Se da lectura al oficio No. MPO-ALM-071-2025, de fecha 17 de febrero de 2025, del MBA. Heibel 3 

Rodríguez Araya, Alcalde Municipal, el cual indica, en resumen:  “Asunto:  Solicitud de aprobación de 4 

Modificación Presupuestaria No. 01-2025, por un monto de ¢89,017,013.81” ------------------------------ 5 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  recordemos que se solicitó dar una 6 

semana más para leerla más a fondo por si había alguna duda, ¿algún comentario o duda sobre 7 

dicha modificación? Todo bien, entonces procedemos a la aprobación de la modificación 8 

presupuestaria 01-2025 por monto de ¢89,017,013.81, procedemos en primer lugar a la votación 9 

de la modificación presupuestaria, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la 10 

dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con la modificación y los que están de 11 

acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda.  ACUERDO NO. 0551-02-2025.  El Concejo 12 

Municipal de Poás, una vez conocido el oficio No. MPO-ALM-071-2025, del MBA. Heibel Rodríguez 13 

Araya, Alcalde Municipal, mediante el cual remite la Modificación Presupuestaria No. 01-2025.  SE 14 

ACUERDA:  Aprobar la Modificación Presupuestaria No. 01-2025, por un monto de ¢89,017,013.81, 15 

la cual se detalla a continuación:  ------------------------------------------------------------------------------------ 16 
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SERVICIOS

MATERIALES Y SUMINISTROS

BIENES DURADEROS

Se  rebaja  los recursos  en Maquinaria y equipo diverso

                                                                                                                                                       

SERVICIOS

MATERIALES Y SUMINISTROS

y minerales y asfasticos .Otros útiles, materiales y suministros

Recursos de " Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria". 

                                           MUNICIPALIDAD DE POAS

                           MODIFICACION PRESUPUESTARIA  No.1-2025

                             JUSTIFICACION DE  REBAJOS DE GASTOS

REMUNERACIONES

Se está rebajando recursos de sueldos de cargos fijos 

Retribución al ejercicio liberal de la profesion

                                           MUNICIPALIDAD DE POAS

                           MODIFICACION PRESUPUESTARIA  No.1-2025

                             JUSTIFICACION DE  REBAJOS DE GASTOS

PROGRAMA  I : DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL

Se rebaja los  recursos  en  otros servicios de gestion y servicios juridicos

Se rebaja recursos productos agroforestales , alimentos y bebidas  materiales y productos metalicos 

BIENES DURADEROS

BIENES DURADEROS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.   1-2025

PROGRAMA  II :  SERVICIOS COMUNALES

Se rebaja los  recursos  otros servicios de gestion y apoyo

Se  rebaja  los recursos  en Maquinaria y equipo diverso

CUENTAS ESPECIALES 

PROGRAMA III :   INVERSIONES

Se  rebaja  los recursos Vias de Comunicación

En este programa se rebajan los gastos para de la Unidad Técnica de Gestión Vial. 
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MUNICIPALIDAD DE POAS

                MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.  1-2025 

SECCION DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y POR ACTIVIDADES Y SERVICIOS

REBAJAR
                           PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

ACTIVIDAD 01 ADMINISTRACIÓN  GENERAL 19 524 935,86 21,93%

TOTAL PROGRAMA I 19 524 935,86 21,93%

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

SERVICIO 04 CEMENTERIOS 650 000,00 0,73%

SERVICIO 05 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 323 133,00 0,36%

SERVICIO 09 EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS 4 158 444,95 4,67%

SERVICIO 10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 1 800 000,00 2,02%

TOTAL PROGRAMA II 6 931 577,95 7,79%

                                                                                      PROGRAMA III: INVERSIONES

GRUPO 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 62 557 500,00 70,28%

ACTIVIDAD 01 UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL CANTONAL 20 457 500,00 22,98%

ACTIVIDAD 04 RECARPETEO CON  1000 TONELADAS EN : CALLE 42 100 000,00 47,30%

TOTAL PROGRAMA III 62 557 500,00 70,28%

TOTAL GENERAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 89 014 013,81 100,00%

REBAJAR 

PROGRAMA I: PROGRAMA II : PROGRAMA III: % TOTALES %

DIRECCION Y SERVICIOS INVERSIONES

ADMINIS-

TRACION COMUNALESADMINIS-

TRACION % COMUNALES % %

TOTAL POR EL OBJETO DEL GASTO19 524 935,86 100,00 6 931 577,95 100,00 62 557 500,00 32,70 89 014 013,81 100,00

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 20 457 500,00 32,70 20 457 500,00 22,98

1 SERVICIOS 14 344 155,18 73,47 3 000 000,00 43,28 0,00 0,00 17 344 155,18 19,48

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4 873 405,50 24,96 1 808 444,95 26,09 0,00 0,00 6 681 850,45 7,51

0,00

5 BIENES DURADEROS 307 375,18 1,57 2 123 133,00 30,63 42 100 000,00 44 530 508,18 50,03

                    MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.  1-2025 

                                 SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA

                          GENERAL Y POR PROGRAMA
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA No. 1-2025

SECCION DE EGRESOS DETALLADOS

GENERAL Y POR PROGRAMA

                               REBAJAR EGRESOS
PROGRAMA I: PROGRAMA II : PROGRAMA III: TOTALES

DIRECCION Y SERVICIOS INVERSIONES

ADMINISTRACION COMUNALES

TOTAL POR EL OBJETO DEL GASTO 19 524 935,86 6 931 577,95 62 557 500,00 89 014 013,81 100,00%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00 20 457 500,00 20 457 500,00 22,98%

0.01 REMUNERACIONES BASICAS 0,00 0,00 15 457 500,00 15 457 500,00 17,37%

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 0,00 15 457 500,00 15 457 500,00 17,37%

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 0,00 0,00 5 000 000,00 5 000 000,00 5,62%

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5 000 000,00 5 000 000,00 5,62%

1 SERVICIOS 14 344 155,18 3 000 000,00 0,00 17 344 155,18 19,48%

1.04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 14 344 155,18 3 000 000,00 0,00 17 344 155,18 19,48%

1.04.02 Servicios jurídicos 10 000 000,00 10 000 000,00 11,23%

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 4 344 155,18 3 000 000,00 7 344 155,18 8,25%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4 873 405,50 1 808 444,95 0,00 6 681 850,45 7,51%

2.01 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 4 873 405,50 0,00 0,00 4 873 405,50 5,47%

2.01.01 Combustibles y lubricantes 4 873 405,50 4 873 405,50 5,47%

2,02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS 0,00 500 820,24 0,00 500 820,24 0,56%

2.02.02 Productos Agroforestales 279 537,05 279 537,05 0,31%

2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 221 283,19 221 283,19 0,25%

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 0,00 850 327,10 0,00 850 327,10 0,96%

2.03.01 Materiales y productos metálicos 200 327,10 200 327,10 0,23%

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 650 000,00 650 000,00 0,73%

2.99 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS

DIVERSOS 0,00 457 297,61 0,00 457 297,61 0,51%

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 457 297,61 457 297,61 0,51%

5 BIENES DURADEROS 307 375,18 2 123 133,00 42 100 000,00 44 530 508,18 50,03%

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 307 375,18 2 123 133,00 0,00 2 430 508,18 2,73%

5.01.09 Maquinaria y Equipo diverso 307 375,18 2 123 133,00 2 430 508,18 2,73%

5,02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 0,00 42 100 000,00 42 100 000,00 47,30%

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 42 100 000,00 42 100 000,00 47,30%

PROGRAMA  I : DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL

REMUNERACIONES

Se está asignando recursos para  para  servicios especiales    y cargas sociales

SERVICIOS

Se  incluye el renglón   energia electrica 

AMORTIZACION DE PRESTAMOS

Se incluye recursos para Amortización 

PROGRAMA  II :  SERVICIOS COMUNALES

REMUNERACIONES

Se está asignando tiempo extraordinario  y  cargas sociales.

SERVICIOS

Se incluye recursos para  servicio  de agua y alcantarillado , publicidad y propagandad 

MATERIALES Y SUMINISTROS

Se incluyen recursos   textiles y vestuarios, tintas pinturas y diluyentes  

de oficina . Utiles y materieles de resguardo y seguridad 
BIENES DURADEROS

Se refuerzan los renglones  en Equipo de oficina, y programas de computo 

PROGRAMA III : INVERSIONES

En este programa se incluyen los gastos para los proyectos de VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

OTRAS OBRAS. 

REMUNERACIONES

Se está asignando recursos especiales

SERVICIOS

Se incluye recursos para alquiler de maquinaria  y equipo diverso, actividades sociales y protocolarias

servicio  de ingieneria , mantenimiento de computo

MATERIALES Y SUMINISTROS

Se incluye recursos  Productos farmaceuticos y medicinales, 

Materiales y productos  electricos , telefonicos y de computo

BIENES DURADEROS

Se  incluye el recursos los recursos  en Equipo de oficina, y programas de computo  Maquinaria y equipo diverso

AMORTIZACION

Se refuerza el reglon de Amortización de préstamos de Instituciones

Descentralizadas no Empresariales

MUNICIPALIDAD DE POAS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA No. 1-2025

JUSTIFICACION DE GASTOS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA No. 1-2025

JUSTIFICACION DE GASTOS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.1-2025

JUSTIFICACION DE GASTOS
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MUNICIPALIDAD DE POAS

                MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.  1-2025 

SECCION DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y POR ACTIVIDADES Y SERVICIOS

        AUMENTAR EGRESOS
                           PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

ACTIVIDAD 01 ADMINISTRACIÓN  GENERAL 14 651 530,36 16,46%

TOTAL PROGRAMA I 14 651 530,36 16,46%

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

SERVICIO 04 CEMENTERIOS 650 000,00 0,73%

SERVICIO 05 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 323 133,00 0,36%

SERVICIO 09 EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS 4 158 444,95 4,67%

SERVICIO 10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 1 800 000,00 2,02%

TOTAL PROGRAMA II 6 931 577,95 7,79%

                                                                                      PROGRAMA III: INVERSIONES

GRUPO 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 67 430 905,50 75,75%

ACTIVIDAD 01 UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL CANTONAL 45 818 500,00 51,47%

ACTIVIDAD 02 BACHEO CON  300 TONELADAS 16 739 000,00 18,80%

ACTIVIDAD 03 RECARPETEO CON  1000 TONELADAS EN : CALLE 0,00 0,00%

GRUPO 07 FONDOS E INVERSIONES 4 873 405,50 5,47%

Proyecto 01

FONDOS E INVERSIONES 4 873 405,50 #¡DIV/0!

TOTAL GENERAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 89 014 013,81 100,00%

MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.1-2025

SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA

GENERAL POR PROGRAMA

AUMENTAR

PROGRAMA I: PROGRAMA II : PROGRAMA III: TOTALES %

DIRECCION Y SERVICIOS INVERSIONES

ADMINIS-

TRACION COMUNALES

% % %

TOTAL POR EL OBJETO DEL GASTO14 651 530,36 100,00 6 931 577,95 100,00 67 430 905,50 100,00 89 014 013,81 100,00

0 REMUNERACIONES 11 036 780,00 75,33 323 133,00 4,66 26 196 500,00 38,85 37 556 413,00 42,19

1 SERVICIOS 3 307 375,18 22,57 2 275 000,00 32,82 11 750 000,00 17,43 17 332 375,18 19,47

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 2 933 444,95 42,32 2 300 000,00 3,41 5 233 444,95 5,88

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 1 400 000,00 20,20 25 323 405,50 37,55 26 723 405,50 30,02

8 AMORTIZACION 307 375,18 2,10 0,00 0,00 1 861 000,00 2,76 2 168 375,18 2,44
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA No 1-2025

SECCION DE EGRESOS DETALLADOS

GENERAL Y POR PROGRAMA

AUMENTAR
PROGRAMA I: PROGRAMA II : PROGRAMA III: TOTALES

DIRECCION Y SERVICIOS INVERSIONES

ADMINISTRACION COMUNALES

TOTAL POR EL OBJETO DEL GASTO 14 651 530,36 6 931 577,95 67 430 905,50 89 014 013,81 100,00%

0 REMUNERACIONES 11 036 780,00 323 133,00 26 196 500,00 37 556 413,00 42,19%

0.01 REMUNERACIONES BASICAS 9 100 000,00 0,00 26 196 500,00 35 296 500,00 39,65%

1.01.02 Jornales 16 739 000,00 16 739 000,00 18,80%

0.01.03 Servicio especiales 9 100 000,00 9 457 500,00 18 557 500,00 20,85%

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 0,00 250 000,00 0,00 250 000,00 0,28%

0.02.01 Tiempo extraordinario 250 000,00 250 000,00 0,28%

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 64 000,00 20 833,00 0,00 84 833,00 0,10%

0.03.03 Decimotercer mes 64 000,00 20 833,00 84 833,00 0,10%

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 1 001 000,00 27 500,00 0,00 1 028 500,00 1,16%

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro Social de la

Caja Costarricense del Seguro Social 955 500,00 26 250,00 981 750,00 1,10%

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y 0,00

de Desarrollo Comunal 45 500,00 1 250,00 46 750,00 0,05%

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A , 0,00

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS

FONDOS DE CAPITALIZACION 871 780,00 24 800,00 0,00 896 580,00 1,01%

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones

 de la Caja Costarricense del Seguro Social 462 280,00 13 550,00 475 830,00 0,53%

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 0,00

Pensiones Complementarias 273 000,00 7 500,00 280 500,00 0,32%

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 0,00

Laboral 136 500,00 3 750,00 140 250,00 0,16%

0.05.05 Contribución Patronal a fondos administratados 0,00 0,00

por entes privados 0,00 0,00%

1 SERVICIOS 3 307 375,18 2 275 000,00 11 750 000,00 17 332 375,18 19,47%

1.01 ALQUILERES 0,00 2 000 000,00 8 000 000,00 10 000 000,00 11,23%

1.01.02 Alquiler  maquinaria, equipo y mobiliario 2 000 000,00 8 000 000,00 10 000 000,00 11,23%

1.02 SERVICIOS BASICOS 3 307 375,18 75 000,00 0,00 3 382 375,18 3,80%

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 75 000,00 75 000,00 0,08%

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 3 307 375,18 3 307 375,18 3,72%

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00 200 000,00 0,00 200 000,00 0,22%

1.03.02 Publicidad y propaganda 200 000,00 200 000,00 0,22%

1.04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 0,00 0,00 500 000,00 500 000,00 0,56%

1.04.03 Servicios ingieneria 500 000,00 500 000,00 0,56%

1.07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 0,00 0,00 2 500 000,00 2 500 000,00 2,81%

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 2 500 000,00 2 500 000,00 2,81%

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 0,00 0,00 750 000,00 750 000,00 0,84%

cómputo y sistemas de información 750 000,00 750 000,00 0,84%

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 0,00 0,00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 2 933 444,95 2 300 000,00 5 233 444,95 5,88%

2.01 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 0,00 896 865,00 300 000,00 1 196 865,00 1,34%

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 300 000,00 300 000,00 0,34%

2.01.04 Tintes, pinturas y diluyentes 896 865,00 896 865,00 1,01%

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN

CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 0,00 261 579,95 2 000 000,00 2 261 579,95 2,54%

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 179 373,00 179 373,00 0,20%

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos 0,00%

y de cómputo 2 000 000,00 2 000 000,00 2,25%

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la 0,00

construcción 82 206,95 82 206,95 0,09%

2.99 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS

DIVERSOS 0,00 1 775 000,00 0,00 1 775 000,00 1,99%

2.99.01 Utiles y materiales de oficina y cómputo 75 000,00 75 000,00 0,08%

2.99.04 Textiles y vestuarios 1 400 000,00 1 400 000,00 1,57%

2.99.06 Utiles y materiales de resguardo y seguridad 300 000,00 300 000,00 0,34%

5 BIENES DURADEROS 0,00 1 400 000,00 25 323 405,50 26 723 405,50 30,02%

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 1 400 000,00 20 450 000,00 21 850 000,00 24,55%

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 200 000,00 1 450 000,00 1 650 000,00 1,85%

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 1 200 000,00 3 000 000,00 4 200 000,00 4,72%

5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 16 000 000,00 16 000 000,00 17,97%

5,03 BIENES EXISTENTES 0,00 0,00 4 873 405,50 4 873 405,50 5,47%

5.03.01 terrenos 4 873 405,50 4 873 405,50 5,47%

7 TRANSFERECIAS CAPITAL 307 375,18 0,00 0,00 0,00 2,44%

7.01 TRANSFERECIAS CORRIENTES AL SECTOR

PUBLICO 307 375,18 0,00 0,00 0,00 2,44%

7.01.02 Transferencias corrientes a Organos 307 375,18 0,00 0,00 2,44%

8 AMORTIZACION 307 375,18 0,00 1 861 000,00 2 168 375,18 2,44%

8.02 AMORTIZACION DE PRESTAMOS 307 375,18 0,00 1 861 000,00 2 168 375,18 2,44%

8.02.03 Amortización de préstamos de Instituciones

Descentralizadas no Empresariales 307 375,18 0,00 1 861 000,00 2 168 375,18 2,44%

8.02.03.1 Amortización de la deuda interna 307 375,18 1 861 000,00 2 168 375,18 2,44%
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5.01.01.1.04.02 Servicios Jurídicos 10 000 000,00

I 01
ADMINISTRACION GENERAL

10 000 000,00

5.01.01.1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 4 344 155,18

I 01
ADMINISTRACION GENERAL

4 344 155,18

5.01.01.2.01.01 Combustibles y lubricantes 4 873 405,50

I 01
FONDOS E INVERSIONES

4 873 405,50

5.01.01.5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 307 375,18

I 02
ADMINISTRACION GENERAL

307 375,18

5.02.04.2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 650 000,00 II 04 CEMENTERIOS 650 000,00

5.02.05.5.01.99 Maquinaria y equipo diverso. 323 133,00

II 05
MANTENIMIENTO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

323 133,00

5.02.09.2.02.02 Productos  Agroforestales 279 537,05

II 09 EDUCATIVO Y CULTURALES 

DEPORTIVOS 279 537,05

5.02.09..2.02.03 Alimentos y bebidas 221 283,19

II 09 EDUCATIVO Y CULTURALES 

DEPORTIVOS 221 283,19

5.02.09.1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 3 000 000,00

II 09 EDUCATIVO Y CULTURALES 

DEPORTIVOS 3 000 000,00

0,00

0,00

5.02.09.2.03.01 Materiales y productos metálicos 200 327,10

II 09 EDUCATIVO Y CULTURALES 

DEPORTIVOS 200 327,10

0,00

5.02.09.2.99.99 Otros últiles, materiales y suministros 457 297,61

II 07 EDUCATIVO Y CULTURALES 

DEPORTIVOS 457 297,61

5.02.10.5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 1 800 000,00 II 10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 1 800 000,00

5.03.02.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 15 457 500,00 III 02 01 UNIDAD TECNICA   DE  GESTION VIAL CANTONAL 15 457 500,00

5.03.02.01.0.03.02 Retribución al ejercicio liberal de la profesion 5 000 000,00 III 02 01 UNIDAD TECNICA   DE  GESTION VIAL CANTONAL 5 000 000,00

5.03.02.04.5.02.01 vias de comunicación 42 100 000,00

III 02 01 UNIDAD TECNICA   DE 

GESTION VIAL CANTONAL 42 100 000,00

TOTAL INGRESOS CORRIENTES Y ESPECÍFICOS 89 014 013,81 TOTAL APLICACIÓN DE GASTOS CORRIENTES Y ESPECÍFICOS 89 014 013,81

Yo,  Ligia Zamora Oviedo, CPA, portador de la cédula de identidad No. 2-542-385, Coodinador de Presupuestos Municipales de Poás, 

hago constar que los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la Municipalidad a la totalidad de .

 los recursos con orígen específico y otros incorporados en la Modificación Presupuestaria No. 1-2025

Firma del funcionario responsable:  Ligia Zamora Oviedo, Coordinador de Presupuestos Municipales de Poás

fecha 14/02/2024

Progra

ma

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS Y OTROS

MONTOCODIGO EGRESOS

APLICACIÓN
MONTO

MUNICIPALIDAD DE POAS

Proye

cto

Act/S

erv/G
Detalle

MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.  1-2025

CUADRO No. 1

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% % % %

AREA ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Desarrollo 

Institucional

Contar con recursos y 

materiales requeridos para 

el desempeño de las 

diversas áreas

Operati

vo
1

Tramitar el 100% de las 

solicitudes de compra para 

productos, materiales de 

oficina, implementos y servicios 

requeridos.

Compras 

tramitdas

100 100% 0 0% Miguel Murillo Administració

n General

19 524 935,86 -                -                 0% 0 0% 0 0% 0%

SUBTOTALES 1,0 0,0 19 524 935,86 0,00 0,00 0,00 0% 0,0 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 50% 0% 0% 0% 0,0%

100% Metas de Objetivos de Mejora 75% 25% 0% 0% 0,0%

0% Metas de Objetivos Operativos 0% 0% 0% 0% 0,0%

1,0 Metas formuladas para el programa

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N1-2025 ( REBAJAR EGRESOS)

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

I 
s
e
m

e
s
tr

e

II
 s

e
m

e
s
tr

e

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE
ACTIVIDAD

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META
INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE 

LA META

EVALUACIÓN

I 
S

e
m

e
s
tr

e

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 

META

I SEMESTRE II SEMESTRE

GASTO REAL POR META
Resultado 

anual del 

indicador de 

eficiencia en 

la ejecución 

de los 

recursos por 

EJECUCIÓN DE LA META
Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadas

I SEMESTRE II SEMESTRE

II
 S

e
m

e
s
tr

e

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE POAS

2025

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %
Divisi

ón de 

servic

% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

 09 - 

31

Servicios 

Públicos

Sostenibilidad del servicio

de cementerios

Operativo 4 Que al 31 de diciembre se

realicen 12 limpiezas y el

mantenimiento general en los

dos cementerios.

Trabajo 

ejecutado

100 100% 0 0% Encargado 

(a) de

Cementerios

04 

Cementerios

650 000,00 0,00 0% 0% 0%

Servicios 

Públicos

Iniciar con el servicio de 

mantenimiento de parques 

y sitios públicos 

respentando los principios 

de calidad, eficiencia y 

rentabilidad

Operativo 5 Haber brindado el servicio de 

mantenimiento de parques en 

la totalidad de lugares de 

acuerdo a la normativa según 

estudio tarifario

Servicio 

prestado

100 100% 0 0% Encargado 

(a) de

Parques y

obras de

ornato

05 Parques y

obras de

ornato

323 133,00

Desarrollo 

Institucional

Contar con un servicio de 

información municipal al 

usuario, sirviendo como 

un medio de consulta e 

información 

principalmente para los 

habitantes del cantón

Operativo 8 Brindar  el servicio de 

Biblioteca Municipal al 100% 

de  los usuarios que lo 

requieran.

Servicio 

brindado

100 100% 0 0% Encargado (a 

) Educativos , 

culturalesy 

deportivos

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

4 158 444,95 0,00 0% 0% 0%

Desarrollo 

Humano

Trabajar con las poblaciones 

más vulnerables del cantón.  

Operativo 9 Realizar al menos 2 actividades  

recreativas /educativas con 

niños, niñas y adolescentes,  

Personas con Discapacidad, 

Mujeres y Personas Adultas 

Mayores, sobre diferentes 

temas.

Actividades 

realizadas

100 100% 0 0% Encargado (a 

) de servicios 

sociales 

complementa

rios .

10 Servicios

Sociales y

complementa

rios.

1 800 000,00 0,00 0% 0% 0%

SUBTOTALES 11,0 0,0 6 931 577,95 0,00 0,00 0,00 0% 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 100% 0% 0% 0%

10% Metas de Objetivos de Mejora 100% 0% 0% 0%

90% Metas de Objetivos Operativos 100% 0% 0% 0%

11,0 Metas formuladas para el programa

Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadas

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL
II SEMESTRE

I 
s
e
m

e
s
tr

e

I SEMESTRE

% 

d

e 

l

a 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

I 

SEMESTRE
II SEMESTRE

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N1-2025

II
 s

e
m

e
s
tr

e

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA EVALUACIÓN

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 

META
FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

SERVICIOS

GASTO REAL POR META
Result

ado 

anual 

del 

indica

dor de 

eficien

EJECUCIÓN DE LA 

META
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PLAN OPERATIVO ANUAL 0,00

MUNICIPALIDAD DE POAS

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% % % %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Infraestructura y

Equipamiento Cantonal
Realizar y poner en 

práctica una buena 

gestión de la Unidad 

Técnica, en apego a la 

Operativo 1

Realizar todas las gestiones 

administrativas de la Unidad 

Técnica de Gestión Vial Municipal

Gestiones 

realizadas

100 0% 0 100% Encargado 

de Unidad 

Tecnica

02 Vías de 

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de 

Gestión Vial

20 457 500,00 0,00 0% 0% 0% 0%

Infraestructura y

Equipamiento Cantonal Lograr el mejoramiento 

de la Red Vial del 

Cantón de Poás, Ley 

8114-9329

Operativo 2

Recarpetear con mezcla 

asfáltica en caliente y mejoras de 

diversa índole en infraestructura 

vial Ley 8114 - 9329. 

Trabajo 

ejecutado, 

recepción a 

satisfacción 

y gestión de 

pago

100 0% 0 100% Encargado 

de Unidad 

Tecnica

02 Vías de 

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de 

Gestión Vial

42 100 000,00   

SUBTOTALES 0,0 2,0 62 557 500,00 0,00 0,00 0,00 0% 0,0 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100% 0% 0% 0%

0% Metas de Objetivos de Mejora 0% 0% 0% 0% 0%

100% Metas de Objetivos Operativos 0% 100% 0% 0% 0%

2 Metas formuladas para el programa

EJECUCIÓN DE LA META Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadas

II SEMESTRE

II
 S

e
m

e
s
tr

e

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

I 
S

e
m

e
s
tr

e

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR META

I SEMESTREI SEMESTRE II SEMESTRE

GRUPOS
SUBGRUPO

S

GASTO REAL POR META
Resultado 

anual del 

indicador 

de 

eficiencia 

en la 

ejecución 

de los 

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 

META

2025

PROGRAMA III: INVERSIONES

PLANIFICACIÓN OPERATIVA EVALUACIÓN

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N1-2025

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE POAS

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% % % %

AREA ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Desarrollo 

Institucional

Contar con recursos y 

materiales requeridos para 

el desempeño de las 

diversas áreas

Operati

vo
1

Tramitar el 100% de las 

solicitudes de compra para 

productos, materiales de 

oficina, implementos y servicios 

requeridos.

Compras 

tramitdas

100 100% 0 0% Miguel Murillo Administració

n General

14 651 530,36 -                -                 0% 0 0% 0 0% 0%

SUBTOTALES 2,0 0,0 14 651 530,36 0,00 0,00 0,00 0% 0,0 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 100% 0% 0% 0% 0,0%

100% Metas de Objetivos de Mejora 75% 25% 0% 0% 0,0%

0% Metas de Objetivos Operativos 0% 0% 0% 0% 0,0%

2,0 Metas formuladas para el programa

2025

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N1-2025 (AUMENTAR EGRESOS)

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

I 
s
e
m

e
s
tr

e

II
 s

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

I 
S

e
m

e
s
tr

e

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 

META

I SEMESTRE II SEMESTRE II SEMESTRE

EVALUACIÓN

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META
INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE 

LA META
FUNCIONARIO 

RESPONSABLE
ACTIVIDAD

GASTO REAL POR META
Resultado 

anual del 

indicador de 

eficiencia en 

la ejecución 

de los 

recursos por 

EJECUCIÓN DE LA META
Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadas

I SEMESTRE

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE POAS

2025

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %
Divisi

ón de 

servic

% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

 09 - 

31

Servicios 

Públicos

Sostenibilidad del servicio

de cementerios

Operativo 4 Que al 31 de diciembre se

realicen 12 limpiezas y el

mantenimiento general en los

dos cementerios.

Trabajo 

ejecutado

100 100% 0 0% Encargado 

(a) de

Cementerios

04 

Cementerios

650 000,00 0,00 0% 0% 0%

Servicios 

Públicos

Iniciar con el servicio de 

mantenimiento de parques 

y sitios públicos 

respentando los principios 

de calidad, eficiencia y 

rentabilidad

Operativo 5 Haber brindado el servicio de 

mantenimiento de parques en 

la totalidad de lugares de 

acuerdo a la normativa según 

estudio tarifario

Servicio 

prestado

100 100% 0 0% Encargado 

(a) de

Parques y

obras de

ornato

05 Parques y

obras de

ornato

323 133,00

Desarrollo 

Institucional

Contar con un servicio de 

información municipal al 

usuario, sirviendo como 

un medio de consulta e 

información 

principalmente para los 

habitantes del cantón

Operativo 8 Brindar  el servicio de 

Biblioteca Municipal al 100% 

de  los usuarios que lo 

requieran.

Servicio 

brindado

100 100% 0 0% Encargado (a 

) Educativos , 

culturalesy 

deportivos

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

4 158 444,95 0,00 0% 0% 0%

Desarrollo 

Humano

Trabajar con las poblaciones 

más vulnerables del cantón.  

Operativo 9 Realizar al menos 2 actividades  

recreativas /educativas con 

niños, niñas y adolescentes,  

Personas con Discapacidad, 

Mujeres y Personas Adultas 

Mayores, sobre diferentes 

temas.

Actividades 

realizadas

100 100% 0 0% Encargado (a 

) de servicios 

sociales 

complementa

rios .

10 Servicios

Sociales y

complementa

rios.

1 800 000,00 0,00 0% 0% 0%

SUBTOTALES 11,0 0,0 6 931 577,95 0,00 0,00 0,00 0% 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 100% 0% 0% 0%

10% Metas de Objetivos de Mejora 100% 0% 0% 0%

90% Metas de Objetivos Operativos 100% 0% 0% 0%

11,0 Metas formuladas para el programa

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL
II SEMESTRE

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N1-2025 (AUMENTAR EGRESOS)

I 
s
e
m

e
s
tr

e

I SEMESTRE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
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e

I 

SEMESTRE
II SEMESTRE

% 

d

e 

l

a II
 s

e
m

e
s
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e

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA EVALUACIÓN

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 

META
FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

SERVICIOS

GASTO REAL POR META
Result

ado 

anual 

del 

indica

dor de 

eficien

EJECUCIÓN DE LA 

META
Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadas
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Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez 11 

Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de 12 

Tatiana Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE 13 

DE COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------- 14 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a esta modificación, 15 

recordemos que la misma incluye recursos para la partida de servicios especiales para contratar 16 

de forma temporal por 9 meses, 3 plazas, que sería el AM1, para el operador del sistema de 17 

transmisión de las comisiones, así como las actas e informes que lo mencionábamos, que es para 18 

el Concejo.  La PM1 que es en Topografía para el levantamiento topográfico de la red de 19 

alcantarillado pluvial, así como el implemento del reglamento del derecho de vía.  Y la tercera que 20 

es un TM3, Auxiliar Administrativo de Bienes Inmuebles para el trabajo especial de actualización 21 

para reducir la cantidad de permisos en el trámite de la aplicación a la ley de impuestos sobre 22 

bienes inmuebles, entonces tenemos que tomar otro acuerdo para estas tres plazas, para que se 23 

puedan nombrar, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la dispensa de trámite 24 

de comisión, los que están de acuerdo con lo propuesto y los que están de acuerdo con la firmeza 25 

del acuerdo.  Se acuerda.  ACUERDO NO. 0552-02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, una vez 26 

aprobada la Modificación Presupuestaria No. 01-2025, en la cual se incluyen recursos para 27 

servicios especiales.  SE ACUERDA:  Contratar de forma temporal por 9 meses las siguientes plazas; 28 

*Una plaza de AM1, que se incluye para atender el voto de la Sala Constitucional que obliga a la 29 

Municipalidad de Poás para que en un plazo de 6 meses las Comisiones permanentes proceda a 30 

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE POAS

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% % % %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Infraestructura y

Equipamiento 

Cantonal

Realizar y poner en 

práctica una buena 

gestión de la Unidad 

Técnica, en apego a 

la Ley 8114 - 9329

Operativo 1

Realizar todas las 

gestiones 

administrativas de la 

Unidad Técnica de 

Gestión Vial Municipal

Gestiones 

realizadas

100 100% 0 0% Encargado 

de Unidad 

Tecnica

02 Vías de 

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de 

Gestión Vial

45 818 500,00 0,00 0% 0% 0% 0%

Infraestructura y

Equipamiento 

Cantonal

Lograr el 

mejoramiento de la 

Red Vial del Cantón 

de Poás,Ley 8114-

9329
Operativo 2

Bacheo con 2190 

toneladas de mezcla 

asfáltica y mejoras de 

diversa índole en 

infraestructura vial en 

los distritos de San 

Pedro, San Juan, San 

Rafael, Carrillos y 

Sabana Redonda, Ley 

8114 - 9329.

Trabajo 

ejecutado, 

recepción a 

satisfacción 

y gestión de 

pago

100 100% 0 0% Encargado 

de Unidad 

Tecnica

02 Vías de 

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de 

Gestión Vial

16 739 000,00 0,00 #¡DIV/0! 0%  0% 0%

Infraestructura y

Equipamiento 

Cantonal

Mejoramiento del

servicio que se brinda Mejora 3 compra de terrenos 

Terreno 

adquirido

100 100% 0 0% 07 Otros

fondos e

inversiones

4 873 405,50

SUBTOTALES 0,0 2,0 67 430 905,50 0,00 0,00 0,00 0% 0,0 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100% 0% 0% 0%

0% Metas de Objetivos de Mejora 0% 0% 0% 0% 0%

100% Metas de Objetivos Operativos 0% 100% 0% 0% 0%

3 Metas formuladas para el programa

2025

II
 S

e
m

e
s
tr

e

I SEMESTRE

PROGRAMA III: INVERSIONES

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

MODIFICACION PRESUPUESTARIA  N1-2025(AUMENTAR EGRESOS)

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE 

LA META

GRUPOS
SUBGRUPO

S

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II 

SEMESTRE

FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 

META

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

META

EVALUACIÓN

EJECUCIÓN DE LA 

META

Resulta

do del 

indicad

or de 

eficacia 

en el 

cumpli

miento I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

GASTO REAL POR META

I 

SEMESTRE

II 

SEMESTRE

Resultad

o anual 

del 

indicado

r de 

eficienci

a en la 

ejecució

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS
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trasmitir sus sesiones, para lo cual se requiere de una persona que opere los sistemas de 1 

transmisión, así como asistir a la elaboración de informes y actas de dichas comisiones.  *Una plaza 2 

de PM1, en Topografía para la Unidad Técnica de Gestión Vial, esto para dar cumplimiento de 3 

ordenes de la Contraloría General de la República, en el levantamiento topográfico de la red de 4 

alcantarillado pluvial, así como la implementación del reglamento de recuperación de derechos de 5 

vía.  *Una plaza de TM3, Auxiliar Administrativo de Bienes Inmuebles, necesario para realizar un 6 

trabajo especial de actualización, que permita reducir la cantidad de permisos en el trámite de 7 

aplicación de la Ley de Impuestos sobre Bienes Inmuebles.  Votan a favor los regidores, Yensy 8 

Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos 9 

Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños Ugalde, 10 

basados en el artículo 28 del Código Municipal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  11 

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------- 12 

2)-Se da lectura al oficio No. MPO-ALM-074-2025, de fecha 20 de febrero de 2025, del MBA. Heibel 13 

Rodríguez Araya, Alcalde Municipal, el cual indica, en resumen:  “Remito nuevamente borrador de 14 

propuesta del “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y 15 

ALCANTARILLADOS Y LA MUNICIPALIDAD DE POÁS” PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA AUTORIZACIÓN 16 

PARA DESARROLLAR EL PROYECTO DE “RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y FORESTAL LOS CHORROS” EN LA 17 

FINCA DE AYA, ya que se hace un cambio para que se diga que el control de maleza se debe hacer 18 

manual; por lo anterior se les solicita se autorice a esta Alcaldía firmar dicho convenio.” ------------------ 19 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  recordemos que este convenio ya había 20 

pasado el borrador por este Concejo, que era para la parte de los Chorros, la restauración de esa 21 

zona, pero este, al pasar por el filtro del Aya, lo que hacen es esta observación, que se debe cambiar 22 

la parte de que la corta de la maleza debe ser de forma manual, ¿alguien tiene alguna consulta o 23 

algo referente al convenio? ------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

La Regidora, Katia Villalobos Solís, comenta:  buenas noches a todos y a todas, se había comentado 25 

la posibilidad de involucrar a la parte de Grecia, no sé si estaba incluido. --------------------------------- 26 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  en este momento, en relación con este 27 

convenio, en realidad es la Municipalidad de Poás y el AyA y lo que se está viendo es la autorización 28 

de poder hacerlo ahí, hay una Comisión en Grecia que se ha puesto en contacto con nosotros, que 29 

incluso don Álvaro de Evolution Free Zone, está también apoyando ese programa de gestión 30 
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ambiental y entonces y Evolution Free Zone es como el mayor financiador de este tema, entonces 1 

ahí los vamos a incorporar, pero ya en lo que es la ejecución de proyectos, en lo que es la siembra, 2 

en lo que es mantenimiento, seguimiento del proyecto y demás, eso sí, lo tenemos considerado. – 3 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sin más consultas sobre este convenio, 4 

entonces procedemos a la votación del acuerdo para la autorización al Alcalde para la firma del 5 

convenio de Cooperación entre el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la 6 

Municipalidad de Poás para el otorgamiento, como les manifesté de la autorización para 7 

desarrollar el proyecto de restauración, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la 8 

dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con el convenio y los que están de 9 

acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO. 0553-02-2025.  El Concejo 10 

Municipal de Poás, una vez conocido el oficio No. MPO-ALM-074-2025, del MBA. Heibel Rodríguez 11 

Araya, Alcalde Municipal, mediante el cual se remite el borrador de propuesta del Convenio de 12 

Cooperación entre el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Municipalidad de Poás 13 

para el Otorgamiento de una autorización para desarrollar el proyecto de Restauración Ecológica y 14 

Forestal Los Chorros en la Finca de AyA. SE ACUERDA:  Aprobar y autorizar a la Administración 15 

encabezado por la Alcaldía Municipal, proceder con la firma del convenio denominado, Convenio 16 

de Cooperación entre el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Municipalidad de 17 

Poás para el Otorgamiento de una autorización para desarrollar el proyecto de Restauración Ecológica 18 

y Forestal Los Chorros en la Finca de AyA, el cual se detalla:  “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 19 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS Y LA MUNICIPALIDAD DE POÁS” 20 

PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA AUTORIZACIÓN PARA DESARROLLAR EL PROYECTO DE 21 

“RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y FORESTAL LOS CHORROS” EN LA FINCA DE AYA.  Entre nosotros, JUAN 22 

MANUEL QUESADA ESPINOZA, mayor, casado en segundas nupcias, abogado, vecino de la provincia de 23 

Heredia, cantón de San Pablo, con cédula de identidad número uno-uno cero uno uno- cero nueve cero 24 

ocho, actuando en mi condición de PRESIDENTE EJECUTIVO del INSTITUTO COSTARRICENSE DE 25 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, cédula jurídica cuatro- cero cero cero - cero cuarenta y dos mil 26 

ciento treinta y ocho, según acuerdo emitido por el Consejo de Gobierno en el artículo 3 inciso 1, de la 27 

sesión ordinaria número 87 con facultades de apoderado generalísimo sin limitación de suma del 28 

Instituto, según acuerdo firme de Junta Directiva número 2024-0037, adoptado en la sesión ordinaria 29 

número 06-2024, artículo 6, celebrada el 27 de febrero del año 2024; personería inscrita en Registro 30 
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Público, Sección Personas, al Tomo dos mil veinticuatro, Asiento ciento sesenta y cinco mil seiscientos 1 

sesenta y uno, Consecutivo uno, Secuencia uno, en adelante denominado AyA, HEIBEL ANTONIO 2 

RODRÍGUEZ ARAYA, mayor, casado una vez, administrador de empresas, portador de la cédula número 3 

dos-cero tres seis uno-cero seis cuatro ocho, vecino de San Rafael de Poás, Alajuela, en mi condición de 4 

ALCALDE MUNICIPAL DE POÁS, con cédula de personería jurídica número 3-014-042073-13, 5 

representante judicial y extrajudicial con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, de 6 

conformidad con la  Resolución  del Tribunal Supremo de Elecciones N° 2156-E11-2024 de las 09:00 7 

horas del ocho de marzo de 2024, hemos acordado celebrar el presente Convenio el cual se regirá por 8 

los siguientes considerandos y cláusulas:  CONSIDERANDO:  PRIMERO: Que el Instituto Costarricense 9 

de Acueductos y Alcantarillados (AYA) es una institución autónoma del Estado constituida 10 

conforme la Ley No. 2726 del 27 de agosto de 1961, que tiene por objeto “dirigir, fijar políticas, 11 

establecer y aplicar normas, realizar y promover el planeamiento, financiamiento y desarrollo y de 12 

resolver todo lo relacionado con el suministro de agua potable y recolección y evacuación de aguas 13 

negras y residuos industriales líquidos, lo mismo que el aspecto normativo de los sistemas de 14 

alcantarillado pluvial en áreas urbanas, para todo el territorio nacional”.  SEGUNDO:  Que el AyA 15 

conforme con su Ley Constitutiva, Ley No. 2726, del 14 de abril del 1961, en su artículo 2 inciso c), 16 

se determina entre sus competencias la siguiente: “(…) c) Promover la conservación de las cuencas 17 

hidrográficas y la protección ecológica, así como el control de la contaminación de las aguas; (…)”  18 

TERCERO:  Que una de las funciones esenciales y prioritarias del Estado y las Administraciones 19 

Públicas descentralizadas, especialmente aquellas que prestan servicios esenciales para la vida 20 

humana, consiste en velar por la conservación, protección, administración y aprovechamiento de 21 

los recursos económicos y naturales con que cuenta el país, de acuerdo con el principio del uso 22 

adecuado y sostenible de los mismos. A tal efecto fomenta entre las diversas instituciones públicas 23 

la obligación de ayuda recíproca, con el fin de cumplir con los objetivos encomendados. (Principio 24 

de cooperación y coordinación interinstitucional).  CUARTO: Según ha señalado la Procuraduría 25 

General de la República en el Criterio C-276-2009: “No hay que olvidar, que los principios de 26 

coordinación, de cooperación y colaboración – que son al final de cuentas, en lo que se traducen 27 

esta clase de convenios de cooperación o cartas de entendimiento, entendidos estos últimos, 28 

como un acuerdo de voluntades suscritos entre dos o más partes para formalizar, aplica para 29 

ejecutar actividades, proyectos y programas específicos dentro del marco de un convenio de 30 
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cooperación previamente formalizado, que puede implicar el compromiso de fondos y recursos 1 

previamente identificados y estimados en el convenio marco o principal – son principios 2 

ordenadores y de funcionamiento de la estructura organizativa, de rango constitucional (artículos 3 

50 y 140.8 de la Constitución Política), en el tanto logran articular a los distintas organizaciones y 4 

dependencias administrativas, y en algunos casos privadas, para la realización efectiva del orden 5 

constitucional común”. (En el mismo sentido ver C-087-2013 de fecha 21 de mayo del 2013).  6 

QUINTO:  Que las Municipalidades en su carácter de Gobiernos Locales, conforme al artículo 3 del 7 

Código Municipal, Ley Número 7794, son los competentes del gobierno y la administración de los 8 

intereses y servicios cantonales estableciendo en el artículo 7 de ese Cuerpo Normativo la 9 

posibilidad de suscribir convenios con el ente u órgano público competente, para que la 10 

municipalidad lleve a cabo, conjunta o individualmente, servicios u obras en su cantón.  SEXTO:  11 

Que el Reglamento de coordinación interinstitucional para la protección de los recursos hídricos 12 

subterráneos n.°42015-MAG -MINAE-S- MIVAH, en sus artículos 6, 16,17, promueve la 13 

coordinación entre diferentes actores, entre los que se incluye al AyA y a las Municipalidades, para 14 

que implementen las medidas de protección necesarias para resguardar la protección del recurso 15 

hídrico.  SÉTIMO:  Que el AyA es propietario de la finca inscrita en el Registro Nacional, Partido de 16 

Alajuela, Folio Real matrícula N° 524968-000, situada en el sector  donde se encuentran las fuentes 17 

“Los Chorros”, en el distrito 4 Carrillos , cantón 8 Poás, cuya naturaleza es terreno para captación, 18 

protección de nacientes y obras complementarias para el proyecto de acueducto de Atenas,  con 19 

una medida de ciento treinta y seis mil metros cuadrados, descrita mediante el plano catastrado 20 

N° A-1707186-2013, linda al Norte: Quebrada Zamora y Río Prendas, Sur: Alejandro Chavez Solís, 21 

Este: Helechos Marme S.A, Rigoberto Solís y Servidumbre, Oeste: Río Prendas. Soporta 22 

servidumbre de acueducto y de paso AyA bajo las citas: Tomo 2014, asiento 348465-01.  OCTAVO:  23 

Que la Municipalidad de Poás, en su carácter de operador del servicio de agua potable en el sector 24 

de Poás y en procura de garantizar la protección de las fuentes de abastecimiento de agua potable 25 

en el Cantón, solicita al AyA que se le extienda un permiso o autorización para desarrollar un 26 

proyecto de reforestación y restauración ecológica en la finca “Los Chorros”, en una porción de 2.2 27 

hectáreas de su terreno.  NOVENO:  Tanto el AyA como la Municipalidad de Poás, al ser prestadores 28 

de un  servicio público de abastecimiento de agua potable, están obligados al cumplimiento de los 29 

deberes que establece el artículo 14 incisos b y e, de la Ley 7593 Ley de la Autoridad Reguladora 30 
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de los Servicios Públicos, de:  “Mantener instalaciones y equipos en buen estado, de manera que 1 

no constituyan peligro para personas ni propiedades, y no causen interrupción del servicio” y 2 

“Proteger, conservar, recuperar y utilizar racionalmente los recursos naturales relacionados con la 3 

explotación del servicio público, según la legislación vigente.”  DÉCIMO:  Que una autorización 4 

como la requerida por la Municipalidad de Poás, para desarrollar el proyecto de reforestación y 5 

restauración ecológica en la finca “Los Chorros, garantiza la protección de las fuentes de 6 

abastecimiento de agua potable,  resulta procedente, en el tanto no se compromete la titularidad 7 

sobre  la finca Partido de Alajuela, Folio Real matrícula N° 524968-000, porque no se  trata de un 8 

acto de transmisión o enajenación del derecho de propiedad del AyA, y esta conserva sus 9 

facultades de disposición, libre tránsito, acceso y control y vigilancia sobre el bien y porque  la 10 

existencia de cuerpos de agua que estén siendo captados para abastecimiento poblacional, 11 

conlleva la obligación del prestador del servicio autorizado de promover la protección y 12 

conservación de las fuentes. Al ser un activo que forma parte del patrimonio institucional, subsiste 13 

el deber de protegerlo y conservarlo contra cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, 14 

irregularidad o acto ilegal (Ley 8292, Ley General de Control Interno, artículo 8 inciso a). En este 15 

sentido, tratándose de permisos o autorizaciones relacionados con activos institucionales, estos 16 

no deben comprometer la integridad, titularidad y funcionalidad del bien sobre el que recaiga 17 

dicho acto de habilitación.  DÉCIMO PRIMERO:  Que la UEN Gestión Ambiental de AyA mediante 18 

documento UEN-GA-2024-01795 analizó el proyecto presentado por el Ing. Roger Murillo Phillips 19 

del Departamento de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Poás, el cual busca recuperar la 20 

cobertura arbórea de aproximadamente dos hectáreas que  están sometidas a pasto y se requiere 21 

agilizar los procesos de restauración natural con la intervención humana para la recuperación 22 

vegetal, según el criterio del Ing. forestal Jonathan Vallejos Salazar de AyA. Del análisis técnico de 23 

AyA, se definen tres aspectos que se deben considerar:  1-“…la densidad de siembra es muy alta 24 

que podrían ampliarse los distanciamientos de siembra, con esto podría haber una leve disminución 25 

en el costo del proyecto. Recordar muchas de las especies propuestas a plantar son de rápido 26 

crecimiento.”  2-“…Por el tipo de vegetación debe ser estricto el plan de control de malezas sea 27 

manual, (…) las seis labores programadas son adecuadas, (…) no se puede descuidar el 28 

mantenimiento, ya que el desarrollo de la gramínea puede afectar la sobrevivencia, calidad del 29 

árbol e influir en el desarrollo de los árboles plantados..” 3-“…Se recomienda que la resiembra de 30 
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los árboles sea máxima 3 meses después de plantado y debe considerarse la tasa de sobrevivencia 1 

de los árboles, si la tasa es superior al 90% sugiere que los árboles van a crecer y recuperar la 2 

cobertura arbórea que busca alcanzar el proyecto para la protección del recurso hídrico…”.  3 

DÉCIMO SEGUNDO:  Que la UEN Programación y Control de AyA, mediante documento UEN-PC-4 

2024-02389 emite el criterio técnico en relación con el proyecto de restauración ecológica y 5 

forestal presentado por la Municipalidad de Poás y determinó que “…el área del proyecto de la 6 

Municipalidad si estaría interviniendo parte de la finca 2 524968-000, pero no estaría afectando 7 

obras o infraestructura existentes del AyA. La captación y tuberías se encuentran en el sector oeste 8 

de la propiedad del AyA representada mediante el plano A-1707186-2013, mientras que la zona de 9 

intervención se localiza en el sector sureste.  DÉCIMO TERCERO:  Que, en criterio de la Región 10 

Central Oeste, como administrador del sistema y del terreno objeto de este convenio, memorando 11 

GSP-RC-OMSAP-2024-00593, el proyecto de reforestación remitido al AyA por la Municipalidad de 12 

Poás para la protección de las fuentes Los Chorros no va a afectar ninguna infraestructura del AyA 13 

sobre la finca 524968-000. En este sentido, desde el punto de vista técnico operativo, no se 14 

presenta objeción para el desarrollo del proyecto. Lo anterior, siempre que se apegue a la 15 

propuesta detallada en el documento de la Municipalidad y a las recomendaciones del ingeniero 16 

forestal de AyA, según documento UEN-GA-2024-01795.  DÉCIMO CUARTO:  Que la Municipalidad 17 

de Poás, por medio de su Concejo, adoptó el acuerdo N.° 0416-11-2024, de Sesión Ordinaria No 18 

041-2024, realizada el 22 de noviembre del 2024, remitido con el oficio MPO-SCM-481-2024, del 19 

22 de noviembre de 2024, en el cual acepta las siguientes condiciones y compromisos señalados 20 

en el presente convenio.  DÉCIMO QUINTO:  Que ambas instituciones convienen en llevar a cabo todas 21 

las acciones necesarias para la realización del proyecto de reforestación y restauración ecológica en la 22 

finca “Los Chorros”, siendo necesaria la suscripción de un Convenio de cooperación interinstitucional en 23 

el cual el Municipio cuenta con los recursos presupuestarios y humanos para la compra, siembra y 24 

mantenimiento de los árboles a reforestar.  DÉCIMO SEXTO:  Que en razón de lograr satisfacer el 25 

evidente interés público que nos ocupa, así como, proteger el recurso hídrico y ecológico de la zona 26 

para lograr garantizar el derecho fundamental de acceso al agua potable de las personas, resulta 27 

necesaria la suscripción del presente convenio a fin de promover el desarrollo de un proyecto de 28 

restauración ecológico y forestal en la propiedad del AyA “Los Chorros” por parte de la Municipalidad 29 

de Poás, otorgándole autorización para la siembra y reforestación ecológica de árboles nativos de 30 
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la zona, en una porción de 2.2 hectáreas del inmueble propiedad de AyA.  DÉCIMO SÉTIMO:  Que se 1 

han efectuado las consultas ambientales, técnico operativas y legales para la suscripción del 2 

convenio.  POR TANTO.  De conformidad con los artículos 50 y 11 de la Constitución Política, 4, 11 3 

y 16 de la Ley General de la Administración Pública, 1 y 2 inciso c) de la Ley Constitutiva Instituto 4 

Costarricense Acueductos y Alcantarillados, 31 de la Ley de Aguas, 33 de la Ley Forestal, 4 inciso c  5 

del Código Municipal, 6,16,17 del Reglamento de coordinación interinstitucional para la protección 6 

de los recursos hídricos subterráneos N° 42015-MAG -MINAE-S- MIVAH, y 264, y 267 del Código 7 

Civil, hemos acordado celebrar el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional para el 8 

otorgamiento del permiso de una porción del terreno propiedad del Instituto Costarricense de 9 

Acueductos y Alcantarillados en favor de la Municipalidad de Poás, para el desarrollo del “Proyecto 10 

de restauración ecológico y forestal de la Municipalidad de Poás “Los Chorros”, el cual se regirá en 11 

lo general por el ordenamiento jurídico costarricense y en lo particular por las siguientes cláusulas:  12 

CLÁUSULA PRIMERA: DEL OBJETO.  El presente Convenio tiene por objeto la colaboración recíproca y 13 

proporcional entre el AyA y la Municipalidad de Poás para desarrollar el “Proyecto de restauración 14 

ecológico y forestal de la Municipalidad de Poás “Los Chorros”, que consiste en autorizar al Municipio la 15 

restauración ecológica y forestal de una porción del inmueble debidamente inscrito a nombre del 16 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, en el Registro Nacional, Partido de Alajuela, 17 

Folio Real matrícula número 524968-000, destinado a la captación, protección de nacientes y obras 18 

complementarias.  CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL PROYECTO Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN 19 

INMUEBLE.  La descripción del inmueble inscrito a nombre del Instituto Costarricense de Acueductos y 20 

Alcantarillados, donde se pretende desarrollar el proyecto de reforestación ecológica se describe así: 21 

Terreno inscrito en el Registro Nacional, de la Provincia de Alajuela, bajo matricula folio real N° 524968-22 

000, según plano catastrado A-1707186-2013, propiedad con naturaleza: terreno para captación, 23 

protección de nacientes y obras complementarias para el proyecto de acueducto de Atenas, ubicadas 24 

en distrito cuarto Carrillos , del cantón octavo Poás de la Provincia de Alajuela. Así mismo, el “Proyecto 25 

de restauración ecológico y forestal de la Municipalidad de Poás “Los Chorros”, abarcará un área 26 

correspondiente a 22.000 mil metros cuadrados y según las características del área donde se pretende 27 

desarrollar el proyecto es viable, está cubierta en la actualidad por gramíneas tipo pasto gigante en un 28 

75%. El proyecto de restauración se realizará por un periodo de tres años a partir de la preparación y 29 

siembra de los árboles, así mismo se indica que los costos asociados al proyecto serán asumidos en su 30 
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totalidad por la Municipalidad de Poás, quien cuenta con los recursos presupuestarios y humanos 1 

necesarios y abarca todas la labores agrícolas y técnicas para el desarrollo óptimo de las especies a 2 

plantar.  CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD DE POÁS.  a. Sobre la 3 

autorización que se le otorga a la Municipalidad:  Con la autorización que se otorga la Municipalidad 4 

se compromete a hacer uso, únicamente en la porción sureste de la finca inscrita en el Registro 5 

Nacional, Partido de Alajuela, Folio Real matrícula 524968-000 y para el desarrollo del proyecto de 6 

restauración, no pudiendo utilizarla para ninguna otra actividad, ni causar daños a la propiedad por 7 

el uso de maquinaria o herramientas que utilicen. Reconoce que no se trata de un acto de 8 

transmisión o enajenación del derecho de propiedad del AyA, y esta conserva sus facultades de 9 

disposición, libre tránsito, acceso y control y vigilancia sobre el bien.  b. Respecto al proyecto de 10 

Restauración Ecológica y Forestal:  Se compromete a desarrollar el proyecto conforme a la 11 

normativa vigente y según las actividades descritas de acuerdo a lo programado anualmente:  12 

Primer año.  *Tratamiento o eliminación del pasto gigante mediante la trituración por medio de la 13 

utilización de maquinaria para dicho fin.  *Aplicación de enmienda.  *Estaqueado y rodajeado en 14 

sistema tipo pata de gallo.  *Huecos por medio de barreno.  *Colocación de fertilizante, sustrato 15 

orgánico y siembra de los árboles seleccionados.  *Control de hormigas.  *Control de malezas 16 

manual 3 veces al año.  *Chapia y rodajea 3 veces al año.  *Dos visitas anuales de especialista en 17 

plagas y enfermedades.  *Una fertilización nitrogenada a los 3 meses de sembrado.  Segundo Año:  18 

*Primera resiembra.  *Control de malezas manual 2 veces al año.  *Chapia y rodajea 2 veces al 19 

año.  *Una visita anual de especialista en plagas y enfermedades.  *Control de hormigas.  *Una 20 

fertilización a la entrada de época lluviosa.  Tercer Año.  *Segunda Resiembra.  *Control de malezas 21 

manual 1 vez al año.  *Chapia y rodajea 2 veces al año.  *Fertilización con fórmula completa a 22 

entrada de época lluviosa.  c. Sobre las recomendaciones técnicas de AyA:  Se compromete a acatar 23 

lo indicado por el ingeniero forestal de AyA, en el documento UEN-GA-2024-01795, en cuanto al 24 

distanciamiento de siembra, además del plan de control de maleza y su mantenimiento, que la 25 

resiembra de los árboles sea máxima 3 meses después de plantado, considerar la tasa de 26 

sobrevivencia de los árboles y gestionar las autorizaciones para realizar los trabajos. Se compromete 27 

además a atender las indicaciones al inicio y durante la ejecución del proyecto por parte del 28 

ingeniero forestal de AyA.  d. Especies recomendadas para la restauración:  Se compromete a 29 

plantar y mantener la siembra de árboles por el plazo de los tres años, utilizando las especies 30 
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recomendadas según la siguiente lista revisada por el AyA. ----------------------------------------------------1 

--- 2 
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e. Comunicación sobre el proceso de ejecución del proyecto de reforestación.  Se compromete a 1 

comunicar por escrito a la oficina de la Dirección Regional de Alajuela del AyA, por los medios de 2 

notificación establecidos en el presente documento, sobre el inicio de la ejecución y conclusión 3 

del proyecto con al menos 5 días hábiles de anticipación y solicitar cualquier información que se 4 

requiera.  f. Fiscalización y supervisión.  Realizar en conjunto con los funcionarios del AyA, la 5 

fiscalización o supervisión del avance del proyecto de reforestación previa coordinación con el 6 

funcionario a cargo del convenio y el ingeniero forestal de AyA.  g. Costo del proyecto.  Se 7 

compromete a asumir en su totalidad el costo del proyecto y a disponer de los recursos 8 

económicos, humanos y del equipo, herramientas y maquinaria necesarias para el desarrollo del 9 

proyecto de previo a iniciar las actividades para la restauración de una forma planificada. 10 

Renunciar a cualquier reclamo patrimonial por el proyecto de reforestación y restauración y 11 

cualquier otra actividad que se genere con motivo del proyecto para la protección y conservación 12 

de las fuentes Los Chorros.  h. Daños a la propiedad.  Se compromete a hacer uso del terreno para 13 

el fin autorizado y a comunicar de inmediato a la Dirección Regional cualquier daño causado, así 14 

como a resarcirlo al AyA.  CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DEL AYA.  a. Sobre la 15 

autorización para llevar a cabo el “Proyecto de restauración ecológico y forestal de la 16 

municipalidad de Poás “Los Chorros”, en el terreno del AyA. Se compromete a autorizar a la 17 

Municipalidad a ejecutar el proyecto para la respectiva reforestación y mantenimiento en una 18 

porción al sureste del terreno inscrito en el Registro Nacional, Provincia de Alajuela, matrícula Folio 19 

Real N° 524968-000, a nombre del AyA. Se compromete a permitir la siembra de los árboles que 20 

realizará la Municipalidad de Poás, según las especies descritas en el cuadro contenido en el 21 

informe elaborado por el Ing. Roger Murillo Phillips del Departamento de Gestión Ambiental de la 22 

Municipalidad y según lo recomendado por el ingeniero forestal de AyA, en el documento UEN-23 

GA-2024-01795.  b. Del acceso al sitio para mantenimiento.  El AyA permitirá el ingreso de los 24 

funcionarios de la Municipalidad de Poás, debidamente identificados, para inspeccionar, sembrar 25 

y realizar cualquier labor inherente al proyecto de reforestación.  c. Verificación del avance del 26 

proyecto.  El AyA realizará una verificación del avance del proyecto de reforestación, en conjunto 27 

con la Municipalidad de Poás. Esto deberá realizarse con la debida antelación y coordinación por 28 

parte del ingeniero forestal de AyA y de los funcionarios encargados de ambas instituciones.  29 

CLÁUSULA QUINTA: DE LA UBICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR.  Tal como se establece en 30 
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el informe del proyecto de reforestación de la Municipalidad de Poás, se desarrollará en un área 1 

de 22.000 mil metros cuadrados, en el sector sureste del inmueble debidamente inscrito en el 2 

Registro Nacional bajo el folio real matrícula número 524968-000 propiedad del Instituto 3 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  CLÁUSULA SEXTA: LOS ADMINISTRADORES DEL 4 

CONVENIO.  Con el objetivo de supervisar la correcta ejecución del proyecto y velar por el cabal 5 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones de las partes, así como de gestionar y facilitar 6 

la coordinación y ejecución de todos los aspectos técnicos y administrativos que se requieran:  El 7 

AyA nombra administrador del Convenio durante la ejecución al jefe de la Región Central Oeste, 8 

Mario Solis Castro, correo electrónico: marsolis@aya.go.cr , teléfono -------- o a quien ocupe el 9 

cargo.  La Municipalidad de Poás nombra administrador a Roger Murillo Phillips, Coordinador de 10 

Gestión Ambiental, correo electrónico rogergambiental@munipoas.go.cr , teléfono 2448-5060 11 

ext: 134 o a quien ocupe el cargo.  Cada parte, en caso de sustitución del administrador del 12 

convenio, deberá de informar previamente a la otra parte, debiendo de suministrar los datos y 13 

calidades correspondientes de quien lo sustituirá, de lo contrario se entenderá que el 14 

administrador designado actuará en este cargo durante todo el plazo contractual.  CLÁUSULA 15 

SETIMA: FISCALIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS.  Durante la ejecución del presente convenio, las 16 

auditorías internas de las partes podrán efectuar las verificaciones que estimen pertinentes a fin 17 

de cumplir con las responsabilidades que les asigna la ley.  CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS 18 

MODIFICACIONES O AMPLIACIONES AL CONVENIO.  Cualquier modificación a los términos del 19 

presente convenio deberá ser acordada por las partes mediante la celebración de la respectiva 20 

adenda, siguiendo los canales de aprobación correspondiente.  CLÁUSULA NOVENA: DE LA 21 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y LABORAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO.  Cada parte 22 

dispondrá del personal técnico y profesional que sea necesario para el cumplimiento de las 23 

obligaciones contraídas mediante este Convenio, lo que implica asumir la responsabilidad laboral 24 

y/o contractual que les corresponde con respecto a sus empleados.  Cada una de las partes 25 

suscribientes debe contar con las pólizas respectivas de responsabilidad civil contra eventos, 26 

lesiones o muerte que puedan ocurrir a sus colaboradores o a terceros durante la ejecución de las 27 

obras.  CLÁUSULA DECIMA: APROBACIONES.  Aprobación por parte de la Junta Directiva del 28 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  El presente Convenio de Cooperación 29 

Interinstitucional fue aprobado por Acuerdo firme de Junta Directiva del AyA Número XXXXX sesión 30 
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ordinaria XXXXX del XXXXX de XXXX de 2025.  Aprobación por parte de la Municipalidad de Poás. 1 

El presente Convenio de Cooperación Interinstitucional fue aprobado por Acuerdo firme del 2 

Concejo Municipal de Poás, según consta en el Acuerdo N° 0416-11-2024 de la Sesión Ordinaria 3 

041-2024 del 19 de noviembre de 2024.  CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: NORMAS SUPLETORIAS Y 4 

ANEXOS AL CONVENIO.  En lo no previsto expresamente en el presente convenio, regirá 5 

supletoriamente la normativa interna de cada institución, las leyes aplicables y los principios 6 

generales que rigen el ordenamiento jurídico administrativo. Asimismo, forman parte integral del 7 

mismo los informes técnicos – jurídicos rendidos por las áreas especializadas del AyA. Además de 8 

los acuerdos del Concejo Municipal de Poás y la Junta Directiva del AyA.  CLÁUSULA DÉCIMA 9 

SEGUNDA: SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS. En caso de incumplimiento, la parte afectada prevendrá 10 

a la otra de sus obligaciones y responsabilidades, otorgando el plazo de un mes para que corrija lo 11 

que corresponda. En caso de divergencia entre las partes en cuanto a las condiciones establecidas 12 

en este instrumento, ésta será analizada, en primer momento, por los administradores del 13 

convenio o por las personas quien se haya delegado tal función, en apego a los principios de 14 

legalidad, sana crítica, buena fe; y en especial en protección del interés público; si la situación no 15 

se soluciona a ese nivel, el tema será sometido a consideración de las autoridades superiores de 16 

cada una de las partes, en procura de alguna solución razonable, técnica y jurídica, todo en apego 17 

al debido proceso.  CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: FINALIZACION ANTICIPADA DEL CONVENIO.  18 

Además del caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliten a cualquiera de las partes cumplir con 19 

sus obligaciones dentro del presente convenio, este podrá darse por terminado dentro de los 20 

siguientes supuestos.  1-Resolución del convenio por incumplimiento de alguna de sus cláusulas, 21 

para lo cual los coordinadores de ejecución del convenio, deberá indicar los alcances del presunto 22 

incumplimiento, la prueba en que se sustenta y la estimación de daños y perjuicios, para que la 23 

contraparte aporte sus alegatos y pruebas de descargo. En este caso, la parte que no haya 24 

incumplido puede recurrir a todas las vías legales para el reintegro de las prestaciones ejecutadas.  25 

2-Recisión por mutuo acuerdo, sustentado en razones de oportunidad y conveniencia, siempre 26 

dentro de los límites razonables y proporcionales, podrán dar por concluido en cualquier momento 27 

este Convenio, siempre y cuando exista para ello un comunicado formal escrito con 90 días 28 

naturales de anticipación. Para tal efecto, será obligatorio para ambas partes firmar un 29 

documento, en el que se indiquen de forma taxativa su voluntad de dar el convenio por terminado, 30 
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así como los compromisos pendientes.  En el caso en que se proceda la finalización anticipada del 1 

presente convenio, las obligaciones asumidas por las partes, con respecto a los servicios 2 

implementados, se mantendrán vigentes hasta que las mismas se ejecuten efectivamente.  3 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONVENIO.  El presente convenio tendrá un 4 

plazo de 3 años, contados a partir de firma y de la razón de conformidad jurídica, según el plan 5 

elaborado por la Municipalidad. Ante la eventualidad de que la Municipalidad requiera ampliar por 6 

alguno motivo excepcional dicho plazo, deberá solicitarlo con un mes de antelación al vencimiento 7 

de este, por el medio de comunicación señalado. Lo anterior, para que el AyA valore la solicitud y 8 

brinde respuesta al gobierno local.  CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: NOTIFICACIONES.  El AyA en sus 9 

oficinas centrales ubicadas en Pavas, diagonal a la Estación de Bomberos, al correo electrónico: 10 

presidencia@aya.go.cr , Municipalidad de Poás en sus oficinas ubicadas en costado norte del 11 

Parque de San Pedro, Alajuela o al correo electrónico: alcaldia@munipoas.go.cr.  CLÁUSULA 12 

DÉCIMA SEXTA: ESTIMACIÓN.  Por su naturaleza el presente Convenio se considera de cuantía 13 

inestimable, no requiriéndose del refrendo de la Contraloría General de la República, al estar 14 

dentro de las competencias propias de ambas instituciones.  ES TODO. En fe de lo anterior, una vez 15 

leído el contenido de este, ambas partes manifestamos nuestra anuencia, con conocimiento total de 16 

su objeto, validez y efectos legales. Asimismo, con la autoridad que ostentamos firmamos un único 17 

ejemplar (original), el día y hora que consta en cada firma digital.  Juan Manuel Quesada, Presidente 18 

Ejecutivo AyA.  Razón de Conformidad Jurídica.  Los suscritos, Rodolfo Lizano Rojas en mi condición de 19 

director Jurídico a. i. del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y Horacio Arguedas 20 

Orozco en condición de asesor legal de la Municipalidad de Poás, hacemos constar que el presente 21 

Convenio se ha realizado de conformidad con nuestro ordenamiento jurídico, y firmamos mediante 22 

dispositivo de firma digital, en el lugar, fecha y hora indicada en la firma.  Lic. Rodolfo Lizano Rojas, 23 

Director Jurídico.  Lic. Horacio Arguedas Orozco, Asesor Legal.  Votan a favor los regidores, Yensy 24 

Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos 25 

Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños Ugalde, basados 26 

en el artículo 28 del Código Municipal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO 27 

UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------------28 

4)-Se da lectura a nota, de fecha 24 de febrero de 2025, de la Síndica Propietaria María del Pilar Murillo 29 

Murillo, distrito San Pedro, el cual indica, en resumen:  “Por medio de la presente la suscrita María del 30 
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Pilar Murillo Murillo cedula 204680510 sindica de este consejo. Les solicito se me apruebe un permiso 1 

para ausentarme de las sesiones por un periodo del 20 de febrero al 20 abril del presente año. De 2 

acuerdo al artículo 32 del Código Municipal, ya que cuento con una incapacidad para someterme a un 3 

tratamiento médico.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  corresponde entonces, como ya la 5 

incapacidad está, que este Concejo tome el acuerdo para que queden actas de que le estamos 6 

otorgando obviamente el permiso correspondiente a la compañera Pilar Murillo y obviamente 7 

desearle que este tratamiento sea muy exitoso y que todo salga muy bien, verdad, una pronta 8 

recuperación, vamos a votar el acuerdo para que quede en actas, sírvanse levantar la mano los que 9 

están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con lo propuesto 10 

y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda.  ACUERDO NO. 0554-02-2025.  El 11 

Concejo Municipal de Poás, una vez conocida la nota de la señora María del Pilar Murillo Murillo, 12 

Síndica Propietaria del distrito de San Juan, mediante la cual solicita permiso para ausentarse de las 13 

Sesiones del Concejo Municipal, para someterse a un tratamiento médico.  SE ACUERDA:  Otorgar el 14 

permiso solicitado a la señora María del Pilar Murillo Murillo, Síndica Propietaria del distrito de San 15 

Juan, del 20 de febrero de 2025 al 20 de abril de 2025, lo anterior basados en el artículo 32 del Código 16 

Municipal, que indica:  “ARTÍCULO 32.- El Concejo podrá establecer licencia sin goce de dietas a los 17 

regidores, los síndicos y el alcalde municipal únicamente por los motivos y términos siguientes: a) Por 18 

necesidad justificada de ausentarse del cantón, licencia hasta por seis meses. b) Por enfermedad o 19 

incapacidad temporal, licencia por el término que dure el impedimento. c) Por muerte o enfermedad de 20 

padres, hijos, cónyuge o hermanos, licencia hasta por un mes. Cuando se ausenten para representar a 21 

la municipalidad respectiva, tanto al alcalde, los regidores y síndicos se les otorgará licencia con goce 22 

de salario o dieta, según el caso.” Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves 23 

Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia 24 

Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  25 

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  - 26 

5)-Se da lectura al oficio No. MPO-JVC-003-2025, de fecha 19 de febrero de 2025, del MBA. Heibel 27 

Rodríguez Araya, Alcalde Municipal y la Arq. Grettel Ugalde Murillo, Directora Gestión Vial Municipal, 28 

miembros de la Junta Vial Cantonal, el cual indica, en resumen:  “ACUERDO N°04-08-2025 Sesión 29 

Ordinaria N°08 del miércoles 05 de febrero de 2025.  La Junta Vial Cantonal en su Sesión Ordinaria 30 
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NQ08, celebrada el día 05 de febrero 2025, conoce la solicitud de proyecto participativo del Comité 1 

de Caminos de Calle Liles del distrito San Rafael, donde solicitan: "un proyecto participativo para 2 

construcción de alcantarillado pluvial y 780 ml de acera, cordón y caño en Calle Liles, en tres 3 

etapas". De lo anterior, una vez conocido y analizado el caso expuesto, la Junta Vial Cantonal 4 

resuelve APROBAR con cuatro votos la solicitud Comité de Caminos de Calle Liles, iniciando con una 5 

PRIMERA ETAPA, correspondiente a la "construcción de 250 ml de alcantarillado pluvial y sus cajas 6 

de registro respectivas", cuyo aporte de la Municipalidad de Poás es de ¢5.241.OOO.00, el aporte 7 

del Comité de Caminos de Calle Liles es de ¢5.466.000.00, y un monto por posibles imprevistos por 8 

¢535.350.00, para un total de costo del proyecto de ¢11.243.360.00. Igualmente, indica al 9 

Departamento de Gestión Vial coordinar dicho proyecto con el Comité de Caminos de Calle Liles, en 10 

el momento en que se disponga de recursos y disponibilidad presupuestaria, una vez validado y 11 

aprobado por el Concejo Municipal para la firma del PROYECTO PARTICIPATIVO. Acuerdo Unánime 12 

y definitivamente aprobado.” ----------------------------------------------------------------------------------------- 13 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  tenemos una consulta del Regidor Marco 14 

Valverde, adelante. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 15 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  es que me quedó la duda, creo que esto es 16 

del proyecto que se había hecho en tres tractos, don Heibel, por el monto se hizo en 3, o es otro.  17 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  no el que habíamos hecho en tres, era 18 

calle el Tigre en Sabana Redonda, este es en Calle Liles, no, el Avispero que ya lo terminamos mejor 19 

dicho, sería bueno que fuéramos a dar una vuelta, el Avispero es en la vuelta de Calle Liles, para 20 

seguir hacia Santa Rosa, este nuevo es, digamos, de donde Floro para arriba, por donde está la 21 

entrada a la cuesta grande de ahí para arriba, lo primero que vamos a hacer es alcantarillar, la 22 

parte más difícil que es como bajando de la escuela hacia San Rafael, por decirlo así, esa parte, 23 

digamos que el mayor costo lo vamos a hacer nosotros, porque es una parte complicada, es una 24 

parte de alcantarillado y luego de ahí ya una vez alcantarilla o esa parte, vendríamos haciendo 25 

cordón y caño y aceras y en algún momento podríamos hacer la ampliación entre la calzada y eso 26 

sería como una segunda fase, pero a los que han subido por ahí, hay mucho espacio, pero la calzada 27 

está muy quebrada, a los lados y muy pequeñita, pero es iniciar el proceso de mejoramiento de 28 

esa calle con alcantarillado y acera. ---------------------------------------------------------------------------------29 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  en ese caso es requerido, bueno, ahora que 30 
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ya se aprobó la plaza del Topógrafo para medición de dónde irían los lineamientos, que dicha, 1 

porque hay varios que están en espera, inclusive, aparte de este para eso, entonces que dicha que 2 

ya se ha probado, esa plaza casi que es inmediato, la contratación. ---------------------------------------- 3 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  yo diría que empezarían el 15 de marzo 4 

porque hoy quedó aprobada la modificación, hay que subirla a la Contraloría y hay que hacer algún 5 

proceso de contratación, entonces, la meta es arrancar el 15 de marzo con esas contrataciones, 6 

que finalmente ya no sería por 9 meses, sino como por 8 meses y medio, pero para no atropellar, 7 

el proceso de contratación, porque ya no quería espacio, quedarían como dos días, y está difícil. – 8 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  buenas noches compañeros de este recinto y a 9 

todos los Poaseños que nos escuchan y nos ven.  Son dos consultas respecto a este tema, bueno 10 

que dicha que todo esto es desarrollo para nuestro cantón y sobre todo para una comunidad como 11 

es Calle Liles que a través de la historia tal vez ha sido de las más marginadas, es una realidad.  12 

Nada más quiero hacer dos consultas con este proyecto, se habla de la participación del pueblo 13 

por cinco millones y resto, pero no dice en qué lo van a aportar en otros convenios sí está 14 

establecido qué es lo que ellos van a aportar y después hay cinco millones y resto para imprevistos, 15 

sí, me gustaría que me que aclararan. ---------------------------------------------------------------------------- 16 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  cinco millones y resto no son, son 17 

¢535.350. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 18 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  ¢535.000, esos imprevistos ¿para qué eran? Voy 19 

a tener que volverme a la escuela, porque vi más, más de la cuenta. --------------------------------------- 20 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  siempre en construcción, que se yo que 21 

se ocuparon unas varillas, que no estaban contempladas, que se ocupó una batidora, algún 22 

repuesto o alguna cosa, lo que normalmente se ponen imprevistos, muchas veces se termina el 23 

proyecto con lo que está previsto, pero siempre es bueno que exista presupuestariamente una 24 

partida para imprevistos, por lo menos la técnica constructiva siempre la considera, aunque no se 25 

use, bueno yo creo que en el detalle sí estaba para qué era, por eso yo decía que en el tema de 26 

alcantarillado lo vamos a hacer nosotros, porque ese alcantarillado es difícil, pero lo que es mano 27 

de obra, en lo que es alquiler de maquinaria, eso sí lo va a poner, ya lo que es la construcción de 28 

eso sí lo pone el Comité de camino de esa calle. -----------------------------------------------------------------29 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  alguna otra duda referente a este 30 
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proyecto participativo, queda claro, entonces vamos a proceder a aprobar el acuerdo 04-08-2025 1 

de la Sesión Ordinaria No. 8 de la Junta Vial en los términos antes expuestos, para la realización de 2 

la primera etapa del proyecto participativo para la construcción de alcantarillado pluvial y 780 3 

metros lineales de acera, cordón y caño en Calle Liles, esta sería entonces la primera etapa, 4 

sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, los que 5 

están de acuerdo con el proyecto y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se 6 

acuerda:  ACUERDO NO. 0555-02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, basados en el oficio MPO-7 

JVC-003-2025 de la Junta Vial Cantonal, sobre “Proyecto Participativo para la construcción de 780 8 

metros lineales de acera, cordón y caño, 250 metros de alcantarillado pluvial (en III Etapas).  9 

Iniciando con el alcantarillado pluvial” aprobado por la Junta Vial Cantonal.  SE ACUERDA:  Aprobar 10 

CASO No. 1, como se indica:  CASO 1. Boleta de inspección TM-3819.  Costo Total con mano de 11 

obra: ¢11.243.360.00.  Solicitante:  Comité de Caminos de Calle Liles.  Dirección:  Calle Liles, distrito 12 

de San Rafael.  Asunto:  materiales para la construcción de 780 metros lineales de acera, cordón y 13 

caño, 250 metros de alcantarillado pluvial (en III Etapas).  Iniciando con el alcantarillado pluvial.  14 

Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth 15 

Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en 16 

ausencia de Tatiana Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  CON 17 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---- 18 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  tal vez una noticia que supongo que 19 

algunos la conocen y otros no, pero en el proyecto del fondo de emergencias, se presupuestó la 20 

construcción de una escuela nueva en Calle Liles y eso estaba para iniciar a finales del año pasado, 21 

me imagino que se ha corrido un poco, pero sí Calle Liles tiene aprobado el proceso de construcción 22 

de una escuela, nosotros le estamos colaborando, me parece con un tema de una servidumbre 23 

que hay ahí, como que hay que marcar una servidumbre, porque hay unas propiedades, pero ese 24 

es otro avance importante para una comunidad como esa de contar con nuevas instalaciones 25 

educativas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, consulta:  ¿quién lo ejecutaría el MEP? -------------------------- 27 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  no la Comisión Nacional de Emergencias, 28 

o sea a la Comisión, se le aprobó un préstamo en la Asamblea Legislativa por setecientos millones 29 

de dólares, algo así, donde hay un montón de puentes, en el caso de Poás, tenemos la escuela 30 
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nueva de ahí y el puente de Caliche, que ese también está dentro de eso, es poquito, el de Carrillos  1 

estaba con fondos del decreto de emergencia del huracán Nate, o sea con Nate se hace un decreto 2 

de emergencia y ahí se crea el fondo de eso, entonces lo del puente que se termina el 10 y ya 3 

estamos coordinando con la Comisión el proceso de inauguración de ese puente, eso es con fondos 4 

propios de la comisión de emergencias. --------------------------------------------------------------------------- 5 

6)-Se da lectura al formulario para envío de ternas para miembros de Junta de Educación y Juntas 6 

Administrativas, de fecha 24 de febrero de 2025, de la Escuela Luis Rodríguez Salas, el cual indica, en 7 

resumen:  “Terna No. 1. José Mario Ugalde Arias, cédula de identidad 402180751.  Marvin Gerardo 8 

Alfaro Artavia, cédula de identidad 203940833 y Karen Cristina Murillo Hidalgo, cédula de identidad 9 

207090255.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

El Regidor Suplente, Heriberto Salazar Agüero, comenta:  muy buenas noches estimados compañeros y 11 

compañeras, con respecto a esa terna, si me permiten dar mi opinión y mi humilde recomendación a 12 

don Marvin Alfaro, creo que es una persona cercana a la Institución y tiene una trayectoria de servicio 13 

comunitario interesante, yo recomendaría el que se eligiera a ese señor como miembro de la Junta de 14 

la Escuela. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

El Vicepresidente Municipal, Roy Chaves Gómez, comenta:  con relación a lo que el compañero 16 

Heriberto propone, la Directora ayer me llamó para ver si había podido ingresar la terna y ella me indica, 17 

o no sé si lo mencionó en el documento, que se tomara en cuenta el que encabeza la terna, eso es lo 18 

que ella sí me comentó ayer. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sí compañeros, sabemos que las tres personas 20 

que están en la terna son personas trabajadoras y que quieren aportar obviamente a la Escuela, pero 21 

como lo dice don Roy, si los tres son personas aptas para estar ahí, no dudamos de que don Marvin, 22 

doña Karen o don José Mario, van a desempeñar un buen papel, la idea es que nosotros aportemos y la 23 

recomendación de la escuela ha sido nombrar a la persona que va en primer lugar, ojalá poder nosotros 24 

apoyar esa recomendación, porque estoy segura de que ya ha sido, porque trae copia de la cédula de 25 

esa persona, entonces ya ha sido recomendada, e incluso ya la persona ha estado de acuerdo en aceptar 26 

el puesto es para una sustitución, vamos a proceder a votar, por la terna, por la primer persona que 27 

viene en dicha terna, que es el señor José Mario Ugalde Arias, para ocupar este puesto en la Junta de 28 

Educación de la Escuela Luis Rodríguez Salas, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la 29 

dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con la terna y los que están de acuerdo con 30 
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la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO. 0556-02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, 1 

una vez conocida y analizada la terna presentada por la Licda. Carol Portuguez Rodríguez, Directora 2 

Escuela Luis Rodríguez Salas, con el visto bueno de la MSc. Yansy Alpízar Jiménez, Supervisora de 3 

Educación Circuito 07.  SE ACUERDA: Nombrar a José Mario Ugalde Arias, cédula 4-0218-0751, 4 

como miembro de la Junta de Educación de la Escuela Luis Rodríguez Salas, San Rafael de Poás.  5 

Asimismo, se les convoca por medio de la Directora del Centro Educativo, para su juramentación 6 

el próximo martes 04 de marzo del 2025 a las 6:00 p.m. en la Sala de Sesiones del Concejo 7 

Municipal, Municipalidad de Poás.  Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro 8 

Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal y la Regidora 9 

Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 10 

del Código Municipal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y 11 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------------------------- 12 

7)-Se da lectura al oficio No. MPO-PAT-015-2025, de fecha 24 de febrero de 2025, del Lic. Marycruz 13 

Rojas Corrales, Encargada de Patentes, el cual indica, en resumen:  “Se remite solicitud de Licencia 14 

Temporal para la Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, para el Tope Nocturno, con la 15 

siguiente información:  Solicitante: CESAR NUÑEZ RODRIGUEZ.  Cédula (física, jurídica) número: 2-0541-16 

0119.  Actividades en las fechas: 28 febrero, 01 y 02 de marzo del 2025.  Puestos para la venta de licor: 17 

1 puesto.  Finca número: 319169-000.  Dirección de la actividad: Poás: Poás, San Pedro, Centro Agrícola, 18 

100 metros norte de la Ferretería Macho.  Conforme lo solicitado y al tipo de actividad se recomienda 19 

una licencia Clase B1 (cantinas, bares y tabernas sin actividad de baile), con horario entre las 11:00 horas 20 

y las 0 horas, que deberán cancelar de forma anticipada a la autorización del evento en las cajas 21 

municipales, adicional al pago respectivo del servicio de recolección de basura.” ------------------------------- 22 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  en ese caso bueno, quién sería César Núñez 23 

Rodríguez y a beneficio quién sería los ingresos, digamos para saber. --------------------------------------------- 24 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  la actividad como siempre es de la Iglesia, el 25 

problema que tiene la Iglesia para organizar actividades es que, los dineros de temporalidades de la 26 

Iglesia lo tienen que firmar el Ministro, el Obispo, entonces tramitar permisos y cosas a través de, es 27 

bien complicado, entonces, la Asociación Servidores de Cristo Rey es una Asociación que se creó en San 28 

Rafael y que bueno ahí, incluso con los Flores, se negoció un terreno para hacer un salón multiusos y 29 

otras cosas en la parte Cristo Rey, que es quién organiza, la Asociación firmó un convenio con el Centro 30 
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Agrícola Cantonal para la utilización de las instalaciones de la feria, hay un convenio firmado y acordado 1 

y la Asociación negocio con César Núñez, que es el dueño de Aquí Es y de varios negocios, Rancho de 2 

Mariscos y otras cosas, porque ahora es difícil conseguir gente para lo que es operar la cantina y toda 3 

esa cosa y lo que los fondos generen, todos son para la reconstrucción del salón de catequesis de aquí 4 

de la Iglesia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 5 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  en ese caso, como sugerencia, obviamente no 6 

vamos a entorpecer algo que es para beneficio de la sociedad, pero me parece a mí que sería lo ideal 7 

en la próxima, tal vez tomar en cuenta, ya que está activa la Asociación de Desarrollo de San Pedro de 8 

Poás, que tal vez pueda participar, porque ellos tienen Cédula Jurídica, porque yo sé que es por beneficio 9 

de la comunidad, pero me parece mal que sea una persona física que haga la solicitud de algo que es 10 

para la comunidad, me parece que lo ideal que fuera una persona jurídica, yo sé que la Asociación de la 11 

Iglesia no se podría porque no tiene cédula jurídica, pero, tal vez que se tome en cuenta la Asociación 12 

de Desarrollo como lo hemos hecho en Carrillos , siempre que la Asociación de Desarrollo colabora con 13 

la Iglesia para hacer esos eventos, pero en ese caso, para que lo tome en cuenta en el futuro, porque al 14 

ser persona física, sí lo veo un poquito extraño, pero en la próxima tal vez que lo tomen en cuenta, con 15 

la gente de la Iglesia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  tal vez yo que quisiera aclarar que yo en esto 17 

soy un colaborador, yo tengo alguna restricción, para participar en comisiones de este tipo, entonces yo 18 

colaboro, ayudo especialmente por el tema de los trámites, porque es terrible, o sea, por ejemplo, 19 

Floriberto Castro ha pasado viernes, lunes y martes en el INS, para poder conseguir la póliza de 20 

responsabilidad ¿Quién le paga? o sea es que realmente, este tema de las actividades públicas, tiene un 21 

reglamento que está bien, que se lo apliquen a Pedregal, cuando Pedregal trae a Los Ángeles Azules o 22 

algo, pero realmente para las comunidades organizar actividades se vuelve una cosa terrible, permisos 23 

del Ministerio de Salud, permisos SENASA, la patente, las pólizas, planes de emergencia, un montón de 24 

cosas que realmente es complicado, entonces normalmente yo les ayudo, pero esto en realidad es un 25 

tema, digamos muy privado.  Y sí que bueno, ojalá que las Asociaciones de Desarrollo se involucren, 26 

pero qué bueno poder contar con alguna gente que se está dispuesta a comprarse estos problemas, 27 

porque de verdad, cualquiera renuncia, es realmente una prueba de fuego cada vez que se va a hacer 28 

algo, pero me parece bien el comentario yo en realidad, ya de la organización yo no formo parte, nada 29 

más que yo creo que si yo no les ayudo, no salen, y no solo aquí, también ha pasado en otras 30 
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comunidades que van a organizar algo y le toca a uno como Alcalde, ver cómo mete la mano para que 1 

las cosas se caminen, porque el empleado que está tramitando el tema, no le pareció algo y ya con eso 2 

lo devuelve y en realidad no ayudan, más bien obstaculizan, pero me parece, ojalá que la Asociación de 3 

Desarrollo de San Pedro se pueda también incorporar,  en el pasado no ha sido así, que se puede 4 

incorporar particularmente en este distrito, aquí en este distrito cuesta un montón conseguir gente para 5 

trabajar, de San Rafael, uno convoca una reunión y llegan 100 personas, Carrillos , me parece que es 6 

parecido, aquí en San Pedro es bien complicado, a veces termina la gente de San Rafael viniendo a 7 

ayudar, porque es bien complicado, San Pedro, no es que digo que no haya gente que no ayude, pero 8 

no hay comparación con otros distritos. ------------------------------------------------------------------------------------ 9 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  en este caso tiene usted toda la razón, nosotros 10 

en unas fiestas que hicimos, el viernes a las 3:00 de la tarde, que ya iniciaron las fiestas, ese mismo 11 

viernes tuvimos el permiso municipal, que es el último y antes de eso hay que ir pólizas, que Policía que 12 

haya un plan de no sé qué y que le pide un montón de requisitos, lo devuelven otra vez y volver a ir y 13 

que SENASA, pero sí es complicado conseguir gente, pero lo único sería que en el futuro, tal vez ahora 14 

que ya está activa, porque estuvo como 5 años inactiva la Asociación, pues que la tome en cuenta para 15 

que se vea un poco mejor la solicitud, yo sé que la persona está colaborando, pero no me parece bien 16 

que sea una persona física la que las la solicita, nada más, pero a futuro para que lo tome en cuenta. --- 17 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  quiero aclarar lo de la Asociación de Cristo Rey, 18 

la personería jurídica está en proceso de inscripción, ellos sí están constituidos como Asociación, sí 19 

tienen su Junta Directiva, Presidente y todo lo demás y ya debería tener la personalidad jurídica, pero 20 

ahora hay como un procedimiento nuevo para las Asociaciones y entonces requieren que primero estén 21 

los libros y una serie de cosas para poder hacer el proceso de inscripción y eso es lo que les ha atrasado 22 

un poco, porque además necesitan eso para poder firmar el contrato del terreno que le ceden los Flores 23 

para el proyecto de ellos, pero sí está en trámite el proceso de obtención de la cédula jurídica. ----------- 24 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  con respecto a esto, a mí me quedó una duda, dice que 25 

el horario de la patente será de las 11 horas a las 0 horas, no sé si se refiere a las 24 horas, me queda 26 

duda, por qué yo sí quiero que quede aclarado si va a ser hasta las 12:00 de la noche, por qué dice las 0 27 

horas y eso se da para confusión, verdad, es 24 horas. -----------------------------------------------------------------28 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sí, sería de las 11 de la mañana a las 12 media 29 

noche, porque es una licencia exactamente clase b que son cantinas, bares, tabernas sin actividad de 30 
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baile. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  entonces tal vez que quede consignado de esa forma 2 

que es hasta las 12:00 de la noche, para que no haya confusión. --------------------------------------------------- 3 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  es que me parece que por reglamento está así, 4 

así dice a las 0 horas, verdad que las 0 horas son las 12:00, las 12:01, las 12:03 verdad pero la cero, son 5 

12, el día empieza a las 12 punto algo, entonces hasta las 12, sin embargo, la política de la Alcaldía es 6 

que este tipo de actividades terminen a las 10, o sea no más de las 10:00, porque hay vecinos y otras 7 

cosas, entonces normalmente las actividades que hemos autorizado, es un horario hasta las 10:00 de la 8 

noche para evitar ahí cualquier inconveniente con la gente, aunque ahí está bastante retirado.  La 9 

patente es hasta las 12. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

El Síndico Suplente, Juan José Campos Madrigal, comenta:  sobre el mismo tema, aclarar una cosita don 11 

Heibel, no es para las aulas de catequesis, lo que se quiere hacer es una tiendita para la Pastora Social, 12 

porque ya se hizo pequeño gracias a Dios, porque hay bastante, entonces hacia el murito de las aulas se 13 

va a hacer exactamente eso, una tiendita.  A don Marco, le quiero decir que, vieras que difícil con la 14 

Asociación de Desarrollo de aquí y Rebeca, se acuerda que la otra vez estuvimos averiguando varias 15 

veces cuando hacían la reunión para nosotros podernos presentar y nunca nos dijeron nada, eso fue 16 

como a escondidas, dice que están activas, no sabemos, porque nosotros insistimos, cambiaron una 17 

fecha que para un sábado, luego otra, otra y otra y al final de cuentas la hicieron y quedamos en el aire, 18 

sí sería bueno que ellos se comuniquen con nosotros para saber quiénes son primero que todo, porque 19 

fue prácticamente a escondida, no es que nosotros no quisiéramos tomarlos en cuenta, porque yo soy 20 

parte de la organización también y sería bueno, pero digámoslo así, que den la cara porque no sabemos 21 

quiénes son, gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  antes de proceder a la votación para esta 23 

patente, se me fue un detalle y es que a raíz del permiso que aprobamos vía acuerdo de nuestra 24 

compañera Pilar Murillo, por este tiempo que está con el permiso va a asumir como Síndico Propietario, 25 

don Juan Campos, por el distrito de San Pedro.  Ahora procedemos a la votación para la licencia temporal 26 

de comercialización de bebidas con contenido alcohólico para el tope nocturno, concedida al señor 27 

César Núñez Rodríguez, para las fechas de 28 de febrero, 01 y 02 de marzo, es una licencia tipo b, para 28 

cantinas, bares, tabernas, sin actividad de baile con horario de las 11:00 a las 0:00, sírvanse levantar la 29 

mano los que están de acuerdo con la dispensa del trámite de comisión, los que están de acuerdo con 30 
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la licencia y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO. 0557-1 

02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, basado en el análisis realizado por la Licda. Marycruz Rojas 2 

Corrales, Encargada de Patentes de la Municipalidad de Poás, según consta en el oficio No. MPO-3 

PAT-015-2025; y según establece la Ley 9047 “Ley de Regularización y Comercialización de Bebidas 4 

con contenido alcohólico, así como el Reglamento de Patentes de Licores del Cantón de Poás, y 5 

habiendo cumplido con los requisitos.  SE ACUERDA:  Conceder Licencia Temporal a nombre de la 6 

Cesar Núñez Rodríguez, cédula de identidad 2-0541-0119, para los días 28 de febrero de 2025, 01 7 

y 02 de marzo de 2025, en Poás, San Pedro, Centro Agrícola, 100 metros norte de la Ferretería 8 

Macho.  Además, se deberá de cancelar un monto de 115.550 colones que corresponde a un 25% 9 

del salario base, mismo se cancelará de forma anticipada a la autorización del evento en las cajas 10 

municipales, según el artículo 36, pago de derechos de licencia temporal del Reglamento de 11 

Patentes de Licores del Cantón de Poás.  Adicionalmente se deberá de cancelar el servicio de 12 

recolección de basura.  Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, 13 

Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia 14 

Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 del Código 15 

Municipal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE 16 

APROBADO.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

8)-Se da lectura al oficio No. SMA-023-02-2025 (#061), de fecha 17 de febrero de 2025, de la 18 

Municipalidad de Alvarado, el cual indica, en resumen:  “Voto de apoyo a la Municipalidad de la Unión.  19 

Referente a la protección de la niñez en el territorio costarricense.” ------------------------------------------------ 20 

9)-Se da lectura al oficio No. MC-CM-097-02-2025, de fecha 21 de febrero de 2025, de la Municipalidad 21 

de Curridabat, el cual indica, en resumen:  “Voto de apoyo al acuerdo de San Ramón, para que el INAMU, 22 

Ministerio de Educación y oras instituciones tomen las acciones correspondientes contra el femicidio.” – 23 

10)- Se da lectura al oficio No. MC-CM-098-02-2025, de fecha 21 de febrero de 2025, de la 24 

Municipalidad de Curridabat, el cual indica, en resumen:  “Voto de apoyo al acuerdo del Concejo 25 

Municipal de montes de Oca, sobre el pronunciamiento en contra de retrocesos en materia de educación 26 

sexual y bullying promovidos por el Gobierno de la República y su uso como estrategia político electoral.”-27 

11)-Se da lectura al oficio No. SCMSM-EXT-015-02-2025, de fecha 24 de febrero de 2025, de la 28 

Municipalidad de San Mateo, el cual indica, en resumen:  “POR TANTO: Este Concejo Municipal con los 29 

votos positivos de los cinco regidores (as) propietarios (as) presentes: Fulmen Rodríguez Alvarado, Sunsiry 30 
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Carmona Sibaja, Martha Calderón Parajeles, Leiner Molina Pérez y Marcos Rodríguez Herrera, acuerda 1 

brindar un voto de apoyo al Proyecto de Ley Expediente N°23.829, Reforma y Adición de Varios Artículos 2 

de la Ley de Planificación Urbana, Ley N° 4240 del 15 de noviembre de 1968 y sus Reformas y solicitar a 3 

los (las) diputados (as) de la República la aprobación de este. Votación unánime y definitiva con 5 votos 4 

a favor y con dispensa de trámite de comisión.” -------------------------------------------------------------------------- 5 

12)-Se da lectura al oficio No. AL-CPESEG-677-2025, de fecha 18 de febrero de 2025, de Daniella Agüero 6 

Bermúdez, Jefa Área Legislativas VII, el cual indica, en resumen:  “Consulta Expediente 24.478.  Ley 7 

contra la extorsión de pago de peaje por entrada a los barrios y extorsión al comercio y prevención del 8 

riesgo de niñas, niños y jóvenes a organizaciones delictivas, ley para el fortalecimiento del sistema 9 

antilavado, reforma a la ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no 10 

autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo ley No. 7786 11 

del 30 de abril de 1998.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

13)-Se da lectura al oficio No. AL-CPEMUJ-0025-2025, de fecha 18 de febrero de 2025, de Noemy 13 

Montero Guerrera, Jefa de Área, Comisiones Legislativas I, el cual indica, en resumen:  “Consulta 14 

Expediente 24.778.  Reforma a los incisos D) Y E) del artículo 4, inciso A) del artículo 27 y adición de un 15 

último párrafo a este artículo y reforma el artículo 32 de la ley 10.235.  Ley para prevenir, atender, 16 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la política.” ------------------------------------------------ 17 

14)-Se da lectura al oficio No. AL-CPEDER-0150-2025, de fecha 18 de febrero de 2025, de Noemy 18 

Montero Guerrera, Jefa de Área, Comisiones Legislativas I, el cual indica, en resumen:  “Consulta 19 

Expediente 24.665.  Ley para la gestión de la migración por motivos de cambios climáticos y ambientales, 20 

con enfoque de derechos humanos.” ---------------------------------------------------------------------------------------- 21 

15)- Se da lectura al oficio No. AL-CPGOB-0162-2025, de fecha 19 de febrero de 2025, de Juan Pablo 22 

Fernández de la Herrán, Área de Comisiones Legislativas VIII, Departamento de Comisiones Legislativas, 23 

el cual indica, en resumen:  “Consulta Expediente 24.677.  Creación del día nacional de la mascarada 24 

tradicional y la cimarrona costarricense.” -------------------------------------------------------------------------25 

16)- Se da lectura al oficio No. AL-CPEJUV-0081-2025, de fecha 19 de febrero de 2025, de Maureen 26 

Chacón Segura, Área de Comisiones Legislativas II, el cual indica, en resumen:  “Consulta Expediente 27 

24.713.  Ley especial para permitir la inversión del Ministerio de Educación Pública en los Centros 28 

Educativos que se encuentran ubicados dentro de las áreas silvestres protegidas del territorio 29 

nacional.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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17)-Se da lectura al oficio No. AL-CPEAMB-049-2025, de fecha 20 de febrero de 2025, de Cinthya Díaz 1 

Briceño, Jefa de Área de Comisiones Legislativas IV, el cual indica, en resumen:  “Consulta Expediente 2 

24.727.  Ley para el fortalecimiento del Régimen de invalidez, vejez y muerte.” -------------------------- 3 

18)- Se da lectura al oficio No. AL-CPEMUJ-0031-2025, de fecha 20 de febrero de 2025, de Noemy 4 

Montero Guerrero, Jefa de Área, Comisiones Legislativas I, el cual indica, en resumen:  “Consulta 5 

Expediente 24.721.  Mecanismo electrónico de seguimiento en materia de violencia doméstica.” -------- 6 

19)- Se da lectura al oficio No. AL-CPEAMB-049-2025, de fecha 20 de febrero de 2025, DE Cinthya Díaz 7 

Briceño, Jefa de Área de Comisiones Legislativas IV, el cual indica, en resumen:  “Consulta Expediente 8 

24.722.  Reforma el Código de Minería, ley No. 6797 del 04 de octubre de 1982.  Ley para integrar el 9 

concepto de caudales ecológicos para garantizar la protección efectiva de las comunidades, las fuentes 10 

de agua y la biodiversidad frente a actividades minerales excesivas y desproporcionadas en los cauces 11 

de los ríos.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

20)-Se da lectura al oficio No. AL-CPEDIS-0880-2025, de fecha 20 de febrero de 2025, de Daniella Agüero 13 

Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, el cual indica, en resumen:  “Consulta Expediente 24.749.  Reforma 14 

a la Ley No. 7938, ley integral para la persona adulta mayor de 1999, para la actualización del símbolo 15 

representativo de las personas adultas mayores y su declaración de interés público.” -------------------------16 

21)- Se da lectura al correo electrónico, de fecha 19 de febrero de 2025, de comunicación IFAM, el cual 17 

indica, en resumen:  “Seminario Virtual, aproximación a los procesos de rendición de cuentas en el 18 

Régimen Municipal Costarricense, 26 de febrero a las 5:00 p.m.”  -------------------------------------------------- 19 

22)- Se da lectura al oficio No. SEC-CCDR-014-2025, de fecha 18 de febrero de 2025, del MSc. Luis Ángel 20 

Salazar Arrieta, Secretario Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Poás, el cual indica, en 21 

resumen:  “ACUERDO NO. 008-006-2025 se acuerda solicitar al Concejo Municipal aumentar el monto 22 

de la caja chica del Comité Cantonal de Deportes a un millón de colones, esto amparado en que las 23 

necesidades que esta Junta ha venido tratando de cubrir de manera eficiente, se ha visto frenadas por la 24 

poca solvencia que resulta el monto actual, dado que para ejecutar tal monto una persona de la Junta 25 

en este caso del tesorero debe sacar por lo menos dos horas de su tiempo laboral para realizar las 26 

gestiones de retirar el cheque y luego cambiarlo en la sucursal del banco, lo cual evidentemente conlleva 27 

un costo en tiempo y recursos, lo cuales van en detrimento de su vida laboral y familiar del señor tesorero 28 

y que el monto solicitado dará solvencia, eficiencia y eficacia suficiente a este Comité para atender las 29 

necesidades que surjan puedan ser atendidas bajo esta figura.” ----------------------------------------------------- 30 
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La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a este oficio, yo quería externar mi 1 

criterio y me gustaría escuchar antes de hacer una votación al respecto, el criterio de algunos Regidores 2 

a ver qué consideran.  Si pienso que, sería un monto excesivo a probarles ¢1.000.000 en el entendido 3 

de que tenemos, la Municipalidad con 4000 millones de colones y tiene de caja chica ¢1.000.000, 4 

entonces de 4000 millones de colones que tenemos de una caja chica de ¢1.000.000 a un Comité de 5 

Deportes que tiene ¢60.000.000, autorizarles me parece que sería excesivo. ¿Por qué? Porque 6 

prácticamente van a utilizar la caja chica para hacer casi todas sus compras, entiendo que en el pasado 7 

no muy lejano, no sé hace cuánto, tal vez el Regidor ahora Marco Valverde tenga en su memoria hace 8 

cuánto fue que se le aprobó al Comité, porque entiendo que se les había aprobado un aumento en su 9 

caja chica, que creo que ahora es de medio millón de colones, que para un presupuesto de ¢60.000.000, 10 

creo que es conveniente, para aprobar este aumento tendríamos que hacer una modificación al 11 

reglamento de caja chica del Comité de Deportes y tendríamos que hacer todo un trámite pero mi punto 12 

es ese, que ellos deberían programar, o sea, ya cuando ven que son compras que van a exceder son 13 

montos de caja chicas, si deben de tener muy programadas esas compras vía SICOP, para tener quizás 14 

un stop ahí de cosas que siempre se están utilizando en el Comité, como pasa a nivel municipal, entiendo 15 

que ellos tienen como unas compra realizadas de cosas que saben que siempre van a estar utilizando, 16 

verdad que no en el momento van a ir a comprar, sí como les manifiesto, mi punto de vista es que 17 

¢1.000.000 para un presupuesto de ¢60.000.000 es excesivo en el entendido de que prácticamente van 18 

a esquivar los procesos que deben de hacerse a través de SICOP, porque sería más fácil hacerlos por 19 

caja chica, y como pongo este punto de comparación, tenemos la Municipalidad con 4000 millones de 20 

colones con una caja chica de ¢1.000.000 para un presupuesto de ¢60.000.000 que están solicitando 21 

¢1.000.000, pero la decisión es del Concejo y por eso lo dejo a colación de los compañeros, si alguien 22 

quiere opinar o qué piensan antes de emitir la votación, le cedo la palabra al Regidor Marco, Marco tal 23 

vez recuerda, porque entiendo que hace no mucho tiempo se había hecho un aumento de ese monto 24 

de caja chica, tal vez si nos refresca un poquito porque yo ese dato no lo tengo, gracias. -------------------- 25 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  sí es correcto, señora Presidenta, ese ajuste se hizo 26 

a a finales del Concejo anterior, la fecha exactamente no me acuerdo, pero en menos de un año que 27 

fue que se hizo el ajuste y creo que estaba en 300 y algo y se pasó a 500, inclusive con todas las peripecias 28 

del mundo se hizo con 500 porque aún si consideramos que era excesivo, aún si se aprobó, pero ya 29 

¢1.000.000 como usted lo acaba de decir significa que van hacer todas las compras por caja chica y no 30 
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por SICOP, porque la caja chica es para imprevistos o emergencias y al menos a la Municipalidad, yo sí 1 

la entiendo, un repuesto de un backhoe puede andar en ¢1.000.000 o más, pero qué van a comprar 2 

como ¢1.000.000, un balón, no sé, de esos que andan ahí volando, no sé, está difícil, algo deportivo de 3 

¢1.000.000 no es una emergencia, generalmente lo que ellos compran son implementos deportivos que 4 

creo que con medio millón, le alcanzaría para bastantes, entonces considero que no es viable esa 5 

propuesta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

El Vicealcalde Segundo, Alejandro Chacón Porras, comenta:  buenas noches a todos y a todas.  Yo tengo 7 

claro que esto es un tema de decisión del Concejo y lo que quisiera aquí es externar mi opinión muy 8 

personal, o sea yo creo que hay que valorar cuál es la naturaleza de la caja chica, la naturaleza de la caja 9 

chica, su existencia, tiene la intención de cubrir imprevistos o emergencias y por lo tanto, no es de un 10 

monto muy elevado, la matemática que hace la señora Presidenta es excelente, o sea, me parece que 11 

refleja muy bien cuál es la realidad del asunto y de las proporciones que deben haber ahí, yo lo que creo 12 

es que aquí el tema fundamental debe ser la planificación, yo hasta el día de hoy no he visto el plan de 13 

trabajo para el 2025 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Poás y nadie lo ha visto, entonces, 14 

si no lo hemos visto aquí, yo sinceramente tengo dudas de que ellos lo hayan hecho, lo primero que 15 

ellos tienen que hacer, es sentarse hacer ese plan, en vez de pedir una ampliación de la caja chica, que 16 

se sienten a hacer el diseño de ese plan y ya ahí sí nos podrían decir, bueno, mira es que con base en 17 

este plan se nos salen estas y estas cosas o se nos podrían salir estas y estas cosas, pero ¿qué es lo que 18 

va a pasar aquí? Aquí podríamos hacer una ampliación de la caja chica de ¢1.000.000, de ¢2.000.000, o 19 

sea ni la caja chica más más grande del mundo va a alcanzar mientras no se sepa realmente para qué es 20 

lo que se está trabajando y hacia dónde es que se está gestionando el presupuesto, entonces es mi 21 

humilde opinión muy personal que lo primero que debería pensar el Comité Cantonal de Deportes y 22 

Recreación de Poás, es en presentar a este Concejo Municipal un plan de trabajo donde se proyecten 23 

los gastos operativos anuales de esa institución y que la caja chica mantenga su naturaleza, si no es así, 24 

ninguna caja chica va a alcanzar y se puede prestar para malos entendidos que ya hemos tenido acá y a 25 

mí lo que más me asusta saben que es, que yo ya estoy sintiendo, cómo vamos a repetir otra vez en 26 

cuestión de algunos meses, la misma historia de los atletas, de los padres de familia, porque si no se 27 

está planificando en cosas tan básicas, menos en eso, pero esa es mi opinión personal y yo quisiera 28 

también sumarla a lo que ustedes han dicho que es muy acertado, muchas gracias. --------------------------29 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  gracias señor Vicealcalde, como lo manifiesta 30 
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retomo don Alejandro Chacón, mi punto de vista es exacto, es que muy ligado a ese plan de trabajo 1 

operativo que debe tener el Comité de Deportes, iría ligado a la programación de sus compras, 2 

entonces, un plan de trabajo operativo diría bueno, nuestro plan de trabajo de compras es este, se haría 3 

planificado y se haría por SICOP, entonces una caja chica para un presupuesto de ¢60.000.000 de medio 4 

millón, creo que es suficiente, porque como lo manifesté y lo reitero ¢1.000.000 daría pie a que todo se 5 

haga por ahí, pero sabemos que la ley dice que tiene que hacerse por SICOP, una caja chica como se ha 6 

dicho acá para imprevistos menores. ---------------------------------------------------------------------------------------7 

La Regidora, Viviana Víquez Quesada, comenta: buenas noches a todos.  quería preguntarle a don 8 

Heibel, si es posible que a ellos el método de pago, porque ellos excusan de que es muy complicado ir a 9 

cambiar el cheque y toda esta historia y es verdad, a veces en el Banco es un poquito tedioso eso, no se 10 

les puede hacer por medio de transferencia bancaria u otro tipo que les agilice, que es lo que ellos dicen 11 

que les está atrasando el proceso o que se están justificando que por eso necesitan el aumento. --------- 12 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  sí, creo que hay que revisar el procedimiento, 13 

pero eso no tiene que ver con el aumento del monto, o sea, los cheques hay que hacerlos, porque hay 14 

que hacer una cosa que se llama el reintegro de la caja chica, en la Municipalidad, básicamente los únicos 15 

cheques que se hacen es para reintegrar la caja chica, el tema está en que si la Tesorería de la 16 

Municipalidad, es el tramitador de la caja chica, por qué no la Tesorería de la Municipalidad no les 17 

entrega efectivo en lugar de un cheque, porque igual el reintegro de la caja chica lo hace el Tesorero y 18 

el Tesorero mandará a cambiar sus cheques de caja chica y no debería de entregarles un cheque, 19 

debería entregarles el efectivo para que vayan y hagan la compra, creo que hay que revisar el 20 

procedimiento, hace un tiempito, incluso ellos manejaban la chequera, eso después de una decisión, 21 

mía, exigí que la chequera se manejar aquí, porque por ahí me di cuenta de un chequecillo que sacaron 22 

ahí en un bar como diciendo, aquí hay plata de nada, no lo usaron, pero era un cheque del Comité de 23 

Deportes, entonces dije, bueno, qué anda haciendo esa chequera en ese lugar, por dicha aquí la gente 24 

se da cuenta de todo y muchas cosas se la informan a uno, pero creo que deberíamos revisar el 25 

procedimiento, en todo caso, el cambio del monto no puede ser un acuerdo del Concejo Municipal, 26 

tiene que ser un acuerdo para modificar el reglamento de caja chicas del Comité de Deportes, entonces 27 

eso ya un procedimiento y debe publicarse, hay que publicarlo una vez y hay que hacer todo el trámite 28 

de publicación que hasta es medio caro, para simplemente decir que en lugar de ¢500.000 sea 29 

¢1.000.000, pero sí me parece que las compras de caja chica, el Comité de Deportes, igual pienso que 30 
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no deberían ser un monto tan grande y que si están teniendo problemas operativos lo que hay que 1 

revisar es el procedimiento operativo, que sería diferente, me parece que eso sería algo que la 2 

administración puede revisar con la Tesorería para ver cómo resolvemos el tema de que puedan durar 3 

2 o 3 días o un día haciendo un trámite y ciertamente ellos son gente ad honorem que ese tiempo a lo 4 

mejor lo ocupan para otra cosa, pero lo vamos a revisar, a ver, el tema. ------------------------------------------ 5 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  gracias don Heibel, precisamente yo iba por la misma 6 

línea, bueno que les quede claro a los compañeros del Comité de Deportes que para tomar ese acuerdo 7 

hay que hacerle una modificación al reglamento., sería lo primero que tenemos que hacer antes de 8 

hacer un acuerdo de aprobación de incremento en su caja chica número uno.  Número dos, don Heibel, 9 

usted lo acaba de decir muy bien y era parte de lo que yo quería manifestar, son personas que trabajan 10 

ad honorem y yo creo que hay varias personas ahí que lo están haciendo de buena manera, por lo menos 11 

ahora, yo me di cuenta de que una persona, el Tesorero actual es este muchacho Quesada de Santa 12 

Rosa, me parece una persona muy honorable, muy responsable y donde uno se da cuenta que tienen 13 

que irse a meter al Banco Nacional dos horas para cambiar un cheque, uno dice, por favor, quién lo va 14 

a hacer y ellos son ad honorem y están sacrificando su tiempo de su trabajo para poderlo hacer, 15 

entonces yo sí creo don Heibel, si usted puede revisar la parte de administración de la entrega de dinero 16 

a ellos, como usted dice, si ustedes tienen que hacer el cheque para poder darle incremento de nuevo 17 

a la caja chica, pues que se ha cambiado y se le otorgue en efectivo, los ¢500.000, yo sé que todo 18 

procedimiento contable se está llevando aquí, ellos tienen que traer las facturas, se puede verificar los 19 

gastos, entonces yo creo que de momento, en lugar de hacer un incremento, sí le logramos solucionar 20 

eso, les daríamos una eficiencia a ellos en ese momento y entender que para cualquiera de nosotros 21 

irse a meter dos horas al Banco, pues es muy tedioso y quién dispone de ese tiempo, en ese sentido, yo 22 

sí quiero respaldarlos a ellos y quiero manifestar que si administrativamente les podemos ayudar, sería 23 

excelente, porque entonces le quitamos una brasa de encima y les damos agilidad para sus trámites, y 24 

que quede claro el procedimiento para poderlo generar a ¢1.000.000, pues sí conlleva una modificación 25 

que en ese momento no tenemos para hacerla hoy o someterlo tan siquiera a votación, porque nos 26 

estaríamos brincando un procedimiento y que no, no conlleva y no compete en ese momento, gracias.-27 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  compañeros, creo que podemos votar, en 28 

primer lugar la aprobación de la solicitud, el acuerdo que creo que la mayoría, según lo han manifestado, 29 

no procede, no estamos de acuerdo en el aumento de ese monto a ¢1.000.000 y también en el mismo 30 
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acuerdo, podemos votar solicitándole a la administración la revisión del procedimiento de la entrega de 1 

dineros al Comité de Deportes para poderles colaborar a ellos en la agilidad, como se ha mencionado, 2 

son personas y el Tesorero es una persona con su trabajo, con sus responsabilidades, que lo hace de 3 

manera ad honorem para estar yendo al Banco dos horas que sabemos que acá los Bancos es una cosa 4 

terrible, entonces podemos tomar el acuerdo de la aprobación o no aprobación del monto del aumento 5 

de la caja chica por un lado y en el mismo acuerdo u otro acuerdo solicitándole a la administración una 6 

revisión del procedimiento de entregas de dinero al Comité de Deportes y una vez que se dé esta 7 

revisión, comunicarles primero al Comité de Deportes de que estamos solicitando esto a la 8 

administración para agilidad de ellos, que queremos colaborarles en este sentido momentáneamente, 9 

que ellos tengan es la facilidad de que no pierdan tanto tiempo, ojalá haciendo su trámite que esto va a 10 

quedar en manos de la administración, que es el que maneja la tesorería para la entrega de los dineros 11 

de caja chica, primero vamos a votar el acuerdo para la aprobación de la solicitud hecha por el Comité 12 

de Deportes para el aumento del monto a ¢1.000.000 de su caja chica, sírvanse levantar la mano los 13 

que están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, y los que están de acuerdo, entonces por 14 

una votación total, se le comunica al Comité de Deportes el acuerdo que no fue aprobada su solicitud.  15 

Se acuerda:  ACUERDO NO. 0558-02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, una vez conocido el 16 

oficio No. SEC-CCDR-014-2025, del MSc. Luis Ángel Salazar Arrieta, Secretario del Comité Cantonal 17 

de Deportes y Recreación de Poás, en el cual transcriben el ACUERDO NO. 008-006-2025, respecto 18 

a la solicitud de aumento del monto de caja chica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 19 

de Poás.  SE ACUERDA:  con cinco votos en contra de la dispensa de trámite de comisión de los 20 

Regidores Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis 21 

Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana 22 

Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal, se rechaza la dispensa de trámite 23 

de comisión y la solicitud propuesta. ------------------------------------------------------------------------------- 24 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  por otro lado, vamos a tomar un acuerdo 25 

que queremos enviarle copia también al Comité de Deportes, en donde le solicitamos a la 26 

administración la revisión del procedimiento de entrega de dinero de caja chica al Comité, para ojalá 27 

poderlos apoyar en el sentido de que sea más ágil y la persona encargada no tenga que perder tanto de 28 

su tiempo y sea más hábil todo el trámite, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la 29 

dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con lo propuesto y los que están de acuerdo 30 
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con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO. 0559-02-2025.  El Concejo Municipal de 1 

Poás, una vez conocido el oficio No. SEC-CCDR-014-2025, del MSc. Luis Ángel Salazar Arrieta, 2 

Secretario del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Poás, en el cual transcriben el 3 

ACUERDO NO. 008-006-2025, respecto a la solicitud de aumento del monto de caja chica del 4 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Poás.  SE ACUERDA:  Solicitar a la Administración, 5 

encabezado por la Alcaldía Municipal, verificar el procedimiento de la entrega de dinero de la Caja 6 

Chica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Poás, lo anterior con el fin de agilizar el 7 

trámite y se les pueda entregar el dinero en efectivo y no en cheque.  Votan a favor los Regidores 8 

Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando 9 

Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños 10 

Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  11 

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------- 12 

23)- Se da lectura al oficio No. SEC-CCDR-011-2025, de fecha 18 de febrero de 2025, del MSc. Luis Ángel 13 

Salazar Arrieta, Secretario Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Poás, dirigido al Subcomité de 14 

Carrillos Alto de Poás, el cual indica, en resumen:  “ACUERDO NO. 03-006-2025. Se aprueba que una vez 15 

cumplida la fecha 13 de febrero del 2025, el Subcomité de Carrillos Alto de Poás y el Subcomité de San 16 

Juan Sur, no han presentado lo solicitado en el ACUERDO NO. 03-006-2025 o alguna evidencia para que 17 

los respalde, se tomarán las medidas de pertinentes que incluyen: destitución de los miembros de la 18 

Directiva del Subcomité, las administración las instalaciones pasara a ser exclusivamente por parte del 19 

Comité Cantonal, se soliciten las llaves de cancha, camerinos, luces, equipos e indumentaria en un plazo 20 

de tres días hábiles, los cuales una vez vencidos se procederá a ejecutar las labores de corta de candados 21 

y recolección de los artículos por parte de la Junta Directiva en compañía de la Fuerza Pública, así también 22 

se dará inicio de los procesos para nombrar las personas que cumplan a cabalidad con lo que estipula el 23 

reglamento, se autoriza al señor Luis Salazar secretario de esta Junta, para informar sobre lo acontecido 24 

al Concejo Municipal, solicitar apoyo de la fuerza pública para la recuperación del espacio público y 25 

notificar las medidas a los Subcomités que incumplieron, así mismo en el caso de que alguno o ambos 26 

Subcomités presenten los documentos solicitados, quedaran en proceso de cautelar de revisión mientras 27 

esta Junta Directiva realiza el estudio correspondiente, Votan a favor los directivos, Leonel Fallas Gómez, 28 

Rodolfo Fernández, Ana Marisia Rodríguez, Christian Quesada Bolaños, Luis Salazar Arrieta. ACUERDO 29 

APROBADO EN FIRME.  Esta Junta Directiva agradece la labor realizada a la fecha y solicita entregar 30 
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llaves e inventario de implemento en las oficinas del Comité Cantonal en el horario de 7:30 am a 4:00 pm 1 

de lunes a viernes.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

24)- Se da lectura al oficio No. SEC-CCDR-012-2025, de fecha 18 de febrero de 2025, del MSc. Luis Ángel 3 

Salazar Arrieta, Secretario Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Poás, el cual indica, en 4 

resumen:  “ACUERDO NO. 03-006-2025. Se aprueba que una vez cumplida la fecha 13 de febrero del 5 

2025, el Subcomité de Carrillos Alto de Poás y el Subcomité de San Juan Sur, no han presentado lo 6 

solicitado en el ACUERDO NO. 03-006-2025 o alguna evidencia para que los respalde, se tomarán las 7 

medidas de pertinentes que incluyen: destitución de los miembros de la Directiva del Subcomité, las 8 

administración las instalaciones pasara a ser exclusivamente por parte del Comité Cantonal, se soliciten 9 

las llaves de cancha, camerinos, luces, equipos e indumentaria en un plazo de tres días hábiles, los cuales 10 

una vez vencidos se procederá a ejecutar las labores de corta de candados y recolección de los artículos 11 

por parte de la Junta Directiva en compañía de la Fuerza Pública, así también se dará inicio de los 12 

procesos para nombrar las personas que cumplan a cabalidad con lo que estipula el reglamento, se 13 

autoriza al señor Luis Salazar secretario de esta Junta, para informar sobre lo acontecido al Concejo 14 

Municipal, solicitar apoyo de la fuerza pública para la recuperación del espacio público y notificar las 15 

medidas a los Subcomités que incumplieron, así mismo en el caso de que alguno o ambos Subcomités 16 

presenten los documentos solicitados, quedaran en proceso de cautelar de revisión mientras esta Junta 17 

Directiva realiza el estudio correspondiente, Votan a favor los directivos, Leonel Fallas Gómez, Rodolfo 18 

Fernández, Ana Marisia Rodríguez, Christian Quesada Bolaños, Luis Salazar Arrieta. ACUERDO 19 

APROBADO EN FIRME.  Esta Junta Directiva agradece la labor realizada a la fecha y solicita entregar 20 

llaves e inventario de implemento en las oficinas del Comité Cantonal en el horario de 7:30 am a 4:00 pm 21 

de lunes a viernes.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  para dar la palabra con estos temas, también 23 

agradecería a Edith hacer lectura de la respuesta del Subcomité de Deportes de Carrillos, para después 24 

las personas que deseen referirse al tema, ya tener los tres oficios, adelante Edith. --------------------------- 25 

25)- Se da lectura a nota, de fecha 17 de febrero de 2025, del señor Isaac Arias Valverde, Presidente 26 

Subcomité de Deportes Carrillos Alto, el cual indica, en resumen:  “Respuesta al oficio SEC-CCDR-07-27 

2025 Y 08-004-2025 donde se nos señala irregularidades en cuanto a presentación de libros de actas y 28 

estado contable.  El oficio no fue contestado a tiempo porque por varias condiciones laborales de 29 

varios miembros que no se encontraban en el GAM, no pudimos lograr conformar cuórum antes de 30 
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la fecha solicitada.  También presentan preocupación sobre la inversión nula del Comité Cantonal 1 

hacia nuestro Sub Comité en los últimos dos años, hemos cumplido con respectivas solicitudes de 2 

proyectos, el cual es el requisito indicado para inversión, mientras que el Comité Cantonal han 3 

enviado a liquidación presupuestos millonarios por sus malas gestiones. Esperamos en buena fe de 4 

que el honorable Consejo Municipal no permita este tipo de abusos y agresiones, que se están 5 

presentando a este Sub Comité, que lo único que pretende es realizar la gestión correcta por lo cual 6 

el pueblo nos eligió.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  voy a hacer la palabra referente a este tema.  8 

Yo si quería externar, como Concejo no podemos pasar por encima a un acuerdo de la Junta 9 

Directiva del Comité de Deportes, sin embargo, mi punto de vista es que sí creo que los términos 10 

del oficio que el Comité le envió tanto al Subcomité de Carrillos  como al de San Juan Sur, no fueron 11 

muy conciliadores, mi punto de vista es que para trabajar todos, para que funcione tanto el trabajo 12 

del Comité de Deportes como el de los Subcomité, siempre debe existir una comunicación muy 13 

abierta, yo entiendo que el Comité de Deportes actualmente quiere poner las cosas muy en orden, 14 

y eso está muy bien, sin embargo existen mecanismos muy abiertos de comunicación, habían 15 

hecho la solicitud de dichos informes, pero si no los enviaron en el tiempo exacto, haber consultado 16 

quizás estaban trabajando en los mismos o como se manifestó en esta carta de parte de este señor 17 

todos los miembros sabemos que son ad honorem y tenían sus obligaciones, creo que los canales 18 

tienen que ser más abiertos de comunicación, a mí en lo personal sí me gustaría solicitar una 19 

explicación al Comité de Deportes sobre este tema y más que todo en los términos en que hacen 20 

esta comunicación, creo que sí tienen que haber canales más abiertos para los Subcomités de 21 

Deporte, porque sabemos que son gente que está ahí de manera ad honorem trabajando por sus 22 

comunidades, yo estoy casi segura de que ninguna de estas personas que son muy honorables, 23 

está ahí con la intención de que se hagan mal las cosas, si es su comunidad, es donde están sus 24 

hijos, posiblemente sus nietos, entonces es gente que si está ahí es porque quiere colaborar, que 25 

sí es cierto, las cosas deben de estar siempre muy claras, muy al orden, deben de existir canales 26 

de comunicación tanto el Comité como los Subcomités, comparto el hecho de que las cosas 27 

quieran estar en orden, que les pidan los estados o lo que tengan que solicitar, pero lo que no 28 

comparto son los términos en que en está la carta, si yo fuera parte de un Subcomité de estos, 29 

posiblemente me hubiera sentido ofendida al recibir una notificación de estas verdad, entonces sí 30 
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me gustaría solicitarle al Comité de Deportes una explicación, verdad de la forma en que lo hacen, 1 

y yo creo que tiene que ser muy recíproco a como lo dice el señor, no nos han dado explicaciones 2 

a nosotros tampoco, de porque no se ha invertido en el Subcomité, por ejemplo, de Carrillos , por 3 

lo que, sí me gustaría que los canales fueran más abiertos, como les digo, no tenemos la potestad 4 

de hacer nada con el acuerdo que ya tomó la Junta Directiva del Comité de Deportes, pero si no 5 

comparto los términos, comparto el hecho de que quieran poner la casa en orden, pero existen 6 

mecanismos de comunicación abiertos que estoy segura que serían más funcionales para ambos 7 

lados, por ejemplo, lo que dice el señor de Carrillos , no se ha dado inversión, es cierto que el 8 

Comité es el Jerarca de ellos, pero entonces explícanos qué ha pasado todo este tiempo, estos dos 9 

años donde no se ha invertido, sentémonos a hablar, sentémonos a ver qué se puede hacer, y yo 10 

creo que así la gente funciona, cuando las cosas son muy a la fuerza, yo creo que ninguna de las 11 

partes les gusta como contribuir mucho uno con el otro, yo sí creo que el Comité de Deportes 12 

debería más que todo para el Comité de Deportes de Carrillos  que tenga claro que 13 

lamentablemente nosotros como Concejo no podemos hacer nada con el acuerdo tomado por el 14 

Comité de Deportes, no tenemos esa potestad, pero sí me gustaría que el Comité de Deportes nos 15 

brinde una explicación sobre este tema, más que todo en los términos en que se envió esta nota 16 

ha dicho Subcomités.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  en ese caso me parece a mí que es evidente, 18 

existe un roce y más evidente no puede ser por las palabras utilizadas por el Comité de Deportes 19 

de Poás, hacía el Comité de Carrillos más que todo, no sé hacia San Juan, yo sí tengo conocimiento 20 

que con Carrillos, ha asistido a lo largo de la historia de esa presidencia del Comité de Deportes, 21 

un roce específicamente con Carrillos y ahí más evidente se ve en la nota que están enviando, 22 

ahora bien, ¿Cómo yo voy a tirar una piedra teniendo un techo de vidrio? ¿Cuántas veces le 23 

pedimos aquí copia de las actas? ¿llegaron? ¿Cuántas veces le pedimos que vinieran a una reunión? 24 

y tuvimos que acordarles y faltando tres días nos decían que no podían, porque tenían no sé qué, 25 

entonces no sean tan cara de barros, por favor, cómo van ustedes a pedir una cosa que ni ustedes 26 

mismos han picado, pues prediquen con el ejemplo primero que nada, cómo va usted a decir algo, 27 

si ellos no lo aplican, entonces para mí esto es una cara de barrada, o sea exigen y no dan, ellos 28 

hacen lo que les da la gana, esperemos que ya esta vez se pueda ajustar y el que venga que tengan 29 

que venir, y que las malas vibras salgan de ahí como tengan que salir, pero yo sinceramente estoy 30 
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muy molesto que venga a exigir una cosa cuando no lo aplican en su propio juicio, internamente 1 

no lo están aplicando, entonces, me parece a mí, que esto es como quien dicen popularmente una 2 

sacada de clavo hacia una persona, lo que están aplicando aquí, según yo, tengo entendido ya la 3 

información, tal vez Joseth tengan conocimiento si ya se envió lo que se solicitaba inclusive al final 4 

ahí dice que si entregaban la información, pues ellos analizarían si se acepta o no se acepta, a mí 5 

me parece que nosotros como órgano superior de ellos, pedir si la información fue entregada, ya 6 

en el tiempo que se le dio de más ahí, y si fue así, pues que se dé por cumplido y se le extienda el 7 

plazo establecido, pero si sinceramente a mí me molesta que pidan una cosa cuando ellos no la 8 

han cumplido y creo que ni siquiera nos entregaron las actas, todavía estamos esperando las copias 9 

de las actas para ver qué fue lo que pasó en el Comité de Deportes que nunca llegaron y no sé si 10 

habrán actas y no sé por ahí estuvo Rebeca de Secretaria, si se cumplieron o se tomaron decisiones 11 

sin tener la presencia de la Secretaria, que creo cuando eso no estaba Rebeca, entonces eso no es 12 

propio de un Comité de Deportes, vuelvo a decir como yo exijo sin cumplir. ----------------------------- 13 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  muchas gracias señor Regidor, yo estoy 14 

totalmente de acuerdo y creo que deberíamos consultar, en lo que yo les externó, ahora podemos 15 

cuando todos hayan hecho uso de la palabra las personas que lo han solicitado, tomar el acuerdo 16 

pidiéndoles la explicación, verdad, porque creo que no fue la mejor manera de hacer un 17 

comunicado y la otra que nos indique si la información ya fue entregada, porque creemos que si la 18 

información fue entregada, no hay motivo para para continuar con este tipo de rosas que, como 19 

lo manifiesto, hacen que las cosas se entraben, no sé si habrá un asunto personal o no, pero no es 20 

lo conveniente para el funcionamiento de ninguno de los  dos lados. ¿Por qué? Porque como 21 

decimos, el Comité está trabado y por otro lado, el Subcomité de Carrillos no recibe la inversión 22 

que debería recibir, entonces sí, después de que ceda la palabra a las demás personas, creo que 23 

deberíamos de tomar este acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------- 24 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  que tema más engorroso, me da como un poco 25 

de tristeza, yo lo que creo es que, yo personalmente llamo a la conciliación y llamo a la cordura, 26 

nosotros manejamos el idioma español y todos nos podemos comunicar, no creo que, para 27 

externar un criterio, uno tenga que hacerlo con los términos que lo hicieron ahí, yo no había leído 28 

esto y cuando lo leí a mí me sorprendió, yo también me hubiera sentido ofendido, si yo fuera parte 29 

del Subcomité, yo quiero plantear hoy algo, quiero plantearle a este Concejo que tengamos una 30 
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reunión extraordinaria con el Comité Cantonal de Deportes, porque hay algunas personas que 1 

llegaron en los últimos meses al Comité Cantonal de Deportes, que yo creo que tienen una muy 2 

buena intención y tiene un deseo de realizar bien las cosas, pero habría que analizar todo los 3 

pormenores de lo que ha venido sucediendo tiempo atrás, tal vez ellos no lo tienen claro, pero el 4 

Control Interno del Comité Cantonal de Deportes cuál es, dónde está establecido, cuál es el anejo 5 

de los ingresos de la piscina, cuál es el manejo de los ingresos de alquileres de las canchas y cosas 6 

que a uno hay veces le preocupa mucho, cuando la gente le dice a uno voy a pagar la piscina y no 7 

hay quien me atienda, dijo una señora, he ido seis veces y nadie me cobra, yo creo que hay una 8 

serie de procedimientos internos en el Comité de Deportes, la asignación de labores tanto a la 9 

persona encargada de las zonas de la cancha y de todas las demás zonas que ellos tienen una 10 

persona a tiempo completo, cuál es el no, el horario, qué es lo que esa persona realiza cada día, el 11 

Comité de Deportes lo tiene por escrito, me lo pregunto, yo, no sé.  Las funciones de la muchacha 12 

que están en el área de administración las tienen bien definidas, bien claras, por qué la gente se 13 

queja tanto, por qué la gente dice que paga y no le dan recibo, yo no estoy faltando a la verdad, 14 

pero la gente dice eso, entonces yo me pregunto si hay tantas situaciones que han venido negativas 15 

anteriormente y que yo sé que este Comité algunos de ellos están haciendo lo humanamente 16 

posible por cambiarlas, a mí me gustaría que este Concejo tomara un acuerdo y hagamos una 17 

Sesión Extraordinaria, única y exclusivamente para analizar la labor del Comité y la relación del 18 

Comité con los demás Subcomités cantonales y con este Concejo, ¿por qué? Porque ellos, varios, 19 

como lo repito, están tratando de hacer las cosas de la mejor manera, pero lo que no se ha hecho, 20 

todo lo que aquí se ha pedido que acaba de comentar el compañero Marco, que no ha llegado, 21 

entonces a uno le queda un gran sinsabor y Marco lo decía ahora y bueno, dijo Marco el 22 

compañero, como uno tira piedras si tiene techo de vidrio, no quiero que se tome esto como un 23 

revanchismo, yo no estoy en contra del Comité Cantonal de Deportes, estoy a favor y estoy a favor 24 

de los Subcomités de Deportes de cada uno de los distritos, también estoy a favor, yo lo que creo 25 

es que hay formas de realizar las cosas y hay formas de canalizar la comunicación y creo que no se 26 

hizo de la mejor manera y sí creo y le pido a este honorable Concejo que tomemos un acuerdo y 27 

que programamos una reunión con ellos y que hablemos todo lo que tengamos que hablar ahora, 28 

decía un compañero bueno, y si ellos tienen una caja chica que la quieren subir a ¢1.000.000, 29 

¿Dónde está la planificación? ¿Dónde están los proyectos?, ¿qué es lo que están haciendo?, ¿cómo 30 



 

 
      

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE POÁS 
SESIÓN ORDINARIA NO. 062-2025 
ACTA ORDINARIA NO. 062-2025 
DEL 25 DE FEBRERO DE 2025 
 

 
 

 

la van a invertir? pues lógico que todas esas cosas pasan por la cabeza de uno, si ellos vienen aquí 1 

y nos exponen todos los pormenores con lujo de detalles de todo lo que están haciendo, cómo lo 2 

están haciendo, cómo lo van a realizar, pues para nosotros sería más factible entender el 3 

funcionamiento del Comité, yo llamo a la conciliación, llamo a la unión y llamo al Comité de 4 

Deportes a que tengamos una comunicación fluida con este Concejo al Comité de Deportes 5 

Cantonal y que el Comité de Deportes Cantonal, tenga una comunicación fluida con cada 6 

Subcomité de Deportes, y no sé, me preocupa el comentario que hace el señor Presidente del 7 

Subcomité de Carrillos, que dice que durante los dos últimos años no recibieron aporte en sus 8 

proyectos y que ese dinero más bien tuvo que venir, porque no fue ejecutado, entonces, si yo 9 

estuviera en ese Comité de Deportes me dolería mucho, si yo genero ¢500.000 y después esos 10 

¢500.000, no me los devuelven en mi proyecto, yo digo, bueno, qué estoy haciendo, yo no estoy 11 

afirmando las cosas, estoy diciendo el comentario que dice el señor Presidente del Subcomité de 12 

Carrillos, que si lo dice no sé, me imagino que es cierto y él tendrá como sustentarlo verdad, yo 13 

nada más hago la salvedad de que sí hay como una ruptura en la comunicación, que no es la más 14 

adecuada y yo quisiera que ellos vengan y nos expliquen a nosotros con lujo de detalles cómo están 15 

trabajando, cómo van a trabajar, qué van a hacer, para que más bien nosotros los apoyemos, para 16 

que más bien nosotros lo respaldemos y que no hayan estos malos entendidos que están pasando 17 

en ese momento, porque a mí en lo personal me duele y me hace sentir mal, esa la verdad no es 18 

lo que Dios espera a cada uno de nosotros, esa forma de proceder, Dios no espera que nos 19 

agarremos en la calle y que después solucionemos, la idea es que ojalá nunca tengamos que 20 

agarrarnos en ningún tipo de conflicto, sino que podamos solucionar y yo quiero dejar claro que 21 

de mi persona totalmente anuente a escuchar al Comité de Deportes, a apoyarlos, ayudarlos al 22 

Comité de Deportes Cantonal y a cualquier Subcomité, si está en nuestra parte poderlo hacer y si 23 

le solicito a este honorable Concejo que podamos tomar un acuerdo y que tengamos una Sesión 24 

única y exclusivamente con el Comité Cantonal de Deportes para conocerlos pormenores de cómo 25 

ellos trabajan, conocer todos los pormenores que pasa por la cabeza de uno, que uno desconoce 26 

o las dudas o las inquietudes que a uno le queda y podérselas plantear a ellos y que ellos nos 27 

pudieran contestar frente a frente, como se dice “face to face”, como se dice hoy día, sería lo que 28 

yo quería comentar y lo que quiero solicitar a este Concejo, gracias. ---------------------------------------29 

La Regidora, Katia Villalobos Solís, comenta:  tal vez don Fernando y los demás miembros de este 30 
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Concejo que nunca han tenido la oportunidad de tener a estas personas en esta Sesión, no saben 1 

lo que es casi que una pérdida de tiempo llamarlos a una reunión, porque vienen sin preparación, 2 

no sé ahora estos nuevos miembros, pero de verdad por eso es que estamos como estamos, 3 

porque hemos pedido durante 4 años antes todas las veces rendiciones de cuentas y eso es una 4 

vergüenza lo que presentan, una vergüenza, o sea simple y sencillamente para mí es una pérdida 5 

de tiempo llamarlos acá, pero igual se puede hacer el intento en vista de que hay tal vez nuevos 6 

miembros que vengan mejor preparados para esas preguntas.  Con respecto, a este no sé, 7 

berrinche, que hace este Comité solicitando a estas personas casi como si fueran delincuentes, 8 

porque así es como los están tratando, como unos delincuentes, a mí me gustaría saber qué sigue, 9 

una vez que ellos van y les quitan la llave de los camerinos y todo ¿qué van a hacer? ¿Cuál es el 10 

plan de acción de ellos? Quitarle las llaves y toda la el deporte que nosotros fomentamos tanto en 11 

San Juan como en Carrillos, ustedes no tienen idea los fines de semana, esas plazas, por lo menos 12 

en Carrillos, es una fiesta familiar, es sacar a los chiquitos de la violencia, de las drogas, las familias 13 

ahí reunidas, las mañanas de los sábados, ellos ¿qué van a hacer? ¿Van a asumir? Cierra la cancha 14 

y lo demás, las escuelitas de fútbol, porque son mis alumnos que yo salgo y los veo ahí entrenando, 15 

o sea, es tan bonito, independientes porque no tenemos el apoyo del Comité de Deportes, nunca 16 

lo hemos tenido, ahora entonces qué, les quitan la llave y qué van a hacer, van a ir ellos, van a ir a 17 

asumir, ¿Cómo van a hacer? ¿Cuál es el plan? El berrinche, les quito la llave porque no presentaron 18 

un informe que ellos nunca han presentado a este Concejo, nunca y ustedes vean si supieran las 19 

veces aquí y las actas y buscando las actas y nunca aparecen las actas y hace poco, me di cuenta 20 

que todavía no aparecen ciertas actas, hace poco, ¿Cómo pido?, o sea yo tengo que ordenar mi 21 

casa antes de ir a pedir a las otras casas, si mi casa está ordenado, ahora sí sigamos con los 22 

Subcomités, parece una falta de respeto y de ínsulas de que yo sé todo, o no sé de qué, de ciertas 23 

personas, hacer esta acción en contra de personas que trabajan por la comunidad, para mí es una 24 

falta de respeto haber pensado, no sé subestimado tal vez su función o no sé qué es lo qué 25 

pensarán, pero sí me parece que fue una amenaza y eso no está bien, o sea nosotros no sé, 26 

debemos pararlos, porque hasta que ellos o tomar un acuerdo también no pueden hacer ese tipo 27 

de amenazas hasta que no ordene la casa, si ustedes están en regla, ok, pueden seguir, pero 28 

ordenen su casa y luego está bien, pidan y eso sí, lo podemos hacer nosotros. --------------------------29 

El Síndico, Yoseth Suárez Álvarez, comenta:  buenas noches a todos.  Yo no quiero venir aquí a 30 
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hablar mal del Comité Cantonal de Deportes por dos personas que hay ahí, que no sirven para 1 

nada, caso contrario yo quiero hablarles a ustedes, del gran trabajo que hace el Subcomité de 2 

Deportes de Carrillos Alto, es increíble la belleza, cómo está esa cancha, es increíble el campeonato 3 

de calles que ahí se formula, es increíble, como decía la compañera Katia, ver ahí la cantidad de 4 

escuelas de fútbol y chiquitos que hay, yo los invito, los invito para que ustedes mismos juzguen y 5 

vayan a ver la administración que tiene ese Subcomité, definitivamente rechazo las palabras que 6 

vienen en ese oficio porque eso no se vale, tengo toda mi vida de conocer a todos los miembros 7 

que lo conforman y en especial al Presidente de ese Subcomité, que es el señor don Isaac Arias, no 8 

se vale y no es justo que un oficio de esos venga a denigrar, el gran trabajo que hace ese Subcomité, 9 

quiero que queden actas que ese Subcomité en pleno pueda estar tranquilo, que tiene todo el 10 

apoyo de los vecinos de Carrillos, tiene todo el apoyo del Concejo de distrito y estoy seguro que 11 

tenemos el apoyo de usted, para no permitir que este tipo de cosas sucedan, porque esto es una 12 

barbaridad, yo no entiendo que es le envidia que tienen contra el pueblo de Carrillos y ahora que 13 

también veo a San Juan, que también sé que el trabajo de Luis también es muy bueno, no podemos 14 

permitir eso, compañeros y de verdad los invito, Heibel ha sido testigo, Heibel nos ha acompañado 15 

varias veces, inclusive Heibel ha confiado en hacer proyectos en esa cancha, bajo ese mismo 16 

Subcomité, yo creo que sí ese Subcomité no trabajará bien, el primero en no invertir aquí es la 17 

administración municipal, son miles de elogios para un Subcomité que trabaja con las uñas, con lo 18 

que les ingresa ahí apenas de las canchas que se puede alquilar, que hacen proyectos como un 19 

campeonatico de calles y no se vale, caso contrario de un Comité Cantonal que todo mundo sabe 20 

la reputación que tiene, esas serían mis palabras, muchísimas gracias. ------------------------------------ 21 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  compañeros, yo acogería lo propuesto 22 

por don Fernando Trejos, por el señor Regidor de proponer una extraordinaria, que se prepare el 23 

Comité de Deportes a venirnos a dar una rendición de cuentas, esta Extraordinaria, eso sí, 24 

tendríamos que hacerla en abril, que tengan un tiempo, ojalá que puedan hacernos un plan 25 

operativo, como se mencionó en el punto anterior y sí, instarlos obviamente a la comunicación 26 

verdad, al diálogo, creo que no es justo como se ha manifestado acá, los términos en que se 27 

hicieron las misivas, acá sabemos que bueno hay nuevos miembros en el Comité de Deportes, 28 

verdad que obviamente hay que brindarle la oportunidad de que hagan su trabajo, hay varios 29 

miembros nuevos que hemos juramentado en los últimos meses, creo que hay que dar una 30 
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oportunidad para que se trabaje como se debe, pero tampoco es justo con la trayectoria que se 1 

ha tenido, señalar de una manera tan grotesca a los Subcomités como se hizo con esta misiva, 2 

porque como les manifesté, creo que es hasta amenazante la forma en que se hace para personas 3 

que están trabajando por una comunidad, que están dando su tiempo, entonces, yo propongo para 4 

ver si la mayoría les es posible, porque tenemos otro oficio adelante de la propuesta de don 5 

Fernando, que es Control Interno, que sería para el mes de marzo y en la segunda del mes de 6 

marzo, la segunda extraordinaria es la rendición de cuentas del Alcalde que por ley corresponde 7 

en ese período, ya tendríamos que pasar a la primera de abril para el extraordinario del Comité y 8 

así ellos que tengan tiempo para no improvisar y ojalá hacernos una muy buena presentación 9 

porque obviamente vamos a tener muchas consultas que hacerles la fecha que propongo para 10 

para esta extraordinaria, sería para el 10 de abril, porque recordemos que la semana siguiente ya 11 

es Semana Santa y sería Jueves Santo, obviamente esa fecha no se programa, entonces, qué les 12 

parece esa fecha, ahorita proponemos las de marzo, pero la de abril, sí la quiero proponer para el 13 

10 por el hecho de que la siguiente semana es Semana Santa y si la pegamos con la otra quedarían 14 

pegada las dos últimas de abril juntas. ----------------------------------------------------------------------------- 15 

El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  gracias señora Presidenta, yo creo que si tomamos 16 

este acuerdo a mí me gustaría que en esa reunión estuvieran invitados los Presidentes de cada 17 

Subcomité de cada distrito, ¿Por qué? Porque si vamos a hablar con el Comité Cantonal de 18 

Deportes, sería bueno que el Presidente no digamos que todos los miembros, porque si no se nos 19 

llena aquí la sala y al rato no cabemos, pero que venga el Presidente o que envíe un representante 20 

si no puede venir de cada Subcomité de Deportes ¿Por qué? Porque si vamos a hablar de lo que 21 

hace el Comité Cantonal de Deportes, pues es muy importante que estén los afiliados directos de 22 

ellos, que son los Subcomité de Deportes, a mí me gustaría y propongo que se les invite a ellos a 23 

esa reunión también, gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------- 24 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  para finalizar brevemente, la Síndica 25 

Gabriela Cruz. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

La Síndica, Gabriela Cruz Soto, comenta:  muchas gracias señora Presidenta, yo lo que quería 27 

comentar era bueno lo que dijo Fernando, que se invitará también a los Presidentes de los 28 

Subcomités, porque es importante que ellos se defiendan, también que se inste al Comité de 29 

Deportes a que si piden esa esos requerimientos, que le den plazo, porque tampoco es que puedan 30 
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pedir de un día para otro, cosas que ellos no han contestado, como comentaba Katia y Marco.  Y 1 

otro punto que el Comité de Deportes vengan preparados para la capacitación, yo no sé si eso se 2 

les podrá decir, para la extraordinarias porque yo creo que desde el año 2020 estamos esperando 3 

un presupuesto detallado, un informe contable, el plan de trabajo y eso todas las veces que vienen 4 

nos prometen para el próximo mes, entonces, ya que les estamos dando la opción de venir con 5 

ese plazo que vengan con todos realmente preparados, porque venir todos a perder el tiempo no 6 

vale la pena y no es justo. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  brevemente, la Síndica Rebeca. ---------- 8 

La Síndica Suplente, Gabriela Cruz Soto, comenta:  buenas noches, muchísimas gracias por el 9 

espacio.  Yo quisiera hacer solamente una reflexión en este asunto, si ellos no pueden mantener 10 

sus propias instalaciones, como van a mantener otras ajenas, o sea, la plaza de Carrillos se va a 11 

caer, se va a deteriorar, entonces eso de por favor que lo tomen en cuenta, tal vez los señores 12 

Regidores es preocupante, o sea que empiecen a pedir inmuebles, canchas cuando ellos mismos 13 

tienen el polideportivo un desastre, por favor, de verdad Carrillos hace muchas actividades, hay 14 

muchas vulnerabilidad, muchas situaciones de violencia y que se le quite el espacio me parece 15 

mucha bajeza de parte del Comité de Deportes, muchas gracias. ------------------------------------------- 16 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sí compañeros, entonces, podemos 17 

tomar el acuerdo convocando, les parece el 10 de abril como se manifestó, a la Junta Directiva del 18 

Comité de Deportes para que vengan a una rendición de cuentas, ojalá nos traigan su presupuesto 19 

elaborado y un plan anual operativo.  También en el mismo acuerdo, convocar a los Presidentes 20 

de los Subcomités de Deportes distritales, solamente a los Presidentes, como dijo Fernando, 21 

lamentablemente se nos llena la sala, pero sería bueno escuchar esas dos, partes para que puedan 22 

asistir a esa Sesión Extraordinaria, porque sí tenemos puntos de vista bastante controvertidos y 23 

como les dije, no comparto, creo que la casa debe estar en orden, hay que empezar por algo, pero 24 

no es la manera de solicitarlo, eso no lo comparto, porque como les digo, sé que hay personas muy 25 

honorables en los Subcomités que entregan su tiempo y su pasión al deporte y a la comunidad en 26 

la que viven, vamos a tomar el acuerdo para el jueves 10 de abril, la Sesión Extraordinaria para que 27 

se le comunique al Comité a los Presidentes de los Subcomités y solicitarle en dicho acuerdo al 28 

Comité que nos traigan su plan operativo, su presupuesto y una explicación de cómo ha sido esta 29 

relación con los Subcomités y por qué se está dando esto, por estar acá saben que van a existir 30 
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muchas consultas de parte de este Concejo, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo 1 

con la dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con lo propuesto y los que están 2 

de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO.  0560-02-2025.  El Concejo 3 

Municipal de Poás, basado en la solicitud expuesta por el Regidor Fernando Trejos Madrigal.  SE 4 

ACUERDA:  PRIMERO:  Realizar Sesión Extraordinaria el jueves 10 de abril de 2025, a las 6:00 p.m. 5 

en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Poás, con el fin de atender a 6 

la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Poás, para que presente su 7 

plan operativo y presupuesto, además, brinden explicación respecto al oficio No. SEC-CCDR-011-8 

2025 y oficio No. SEC-CCDR-012-2025, dirigidos a los Subcomités de Deportes de Carrillos, y San 9 

Juan Sur.  SEGUNDO:  Invitar a dicha Sesión a los Presidentes de los Subcomités de Deportes de 10 

cada distrito.  Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana 11 

Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos 12 

Solís, en ausencia de Tatiana Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  CON 13 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---- 14 

26)- Se da lectura a nota, de fecha 17 de febrero de 2025, de Juan José Solano A, el cual indica, en 15 

resumen:  “Queremos ver si existe la posibilidad que nos puedan ayudar con 1 o 2 toldos para hacer 16 

camerinos y 30 minutos de cimarrona.  Lo cual tiene un costo de 30 mil colones,” ------------------------------ 17 

27)- Se da lectura al oficio No. CTP-DT-DIC-CA-0053-2025, de fecha 18 de febrero de 2025, del Ing. 18 

Freddy Quesada Alfaro, Jefe y Kevin Marín Castillo, Oficinista, del Departamento de Inspección y Control 19 

Consejo de Transporte Público, el cual indica, en resumen:  “Asunto:  Se orienta al usuario a ingresar la 20 

denuncia por el medio autorizado, en el módulo de inconformidades, en la web del CTP.” ------------------- 21 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a este tema, bueno, 22 

lamentablemente el acuerdo tomado por el Concejo no puede hacer eco en el CTP, según dice por un 23 

asunto de procedimiento que ellos manejan en cuanto a las denuncias, ellos ponen los links, entonces 24 

yo instaría a las personas cuando les pone este tipo poderle facilitar esta información, todas las fotos y 25 

vídeos que hemos subido al grupo, donde el bus no sale, donde la gente espera, todas estas este 26 

situaciones poderla subir a ese link para hacer eco y entre más personas lo hagan mejor, porque ellos 27 

dependen de este tipo de denuncias para poder hacer algo y precisamente hoy también nos llegó, pero 28 

ya llegó tarde, sé que la mayoría no lo pudieron ver, con este mismo tema está para la otra semana, 29 

pero para irles adelantando exactamente lo mismo, recuerdan que mandamos copia a vida estudiantil 30 
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por la situación con los estudiantes del Liceo que nos comentó la Síndica Pilar Murillo, el otro día, 1 

lamentablemente ellos al fin de cuentas dicen que no pueden intervenir en el asunto, porque es mera 2 

competencia del CTP y en la misma nota, nos ponen el link para hacer las denuncias ahí verdad, entonces 3 

yo insisto a todas las personas cuando se dan esto, principalmente los usuarios que se están viendo 4 

afectados que saquen el ratito para poder poner esas denuncias en ese link, entre más gente lo haga, 5 

porque lamentablemente si es éste el mecanismo, como Concejo no podemos poner la denuncia entre 6 

todos y poderla subir ahí al link que nos dan. -----------------------------------------------------------------------------7 

La Regidora, Katia Villalobos Solís, comenta:  a mí me surge una idea, no sé qué les parece, citarlos al 8 

Concejo, porque si no se puede hacer una denuncia a través de una institución pública como esta, cómo 9 

es posible que no la vayan a aceptar, o sea, no, no la aceptamos porque cada Regidor y cada Síndico, 10 

métase al link y reporte lo que está pasando, me parece que eso es una total burocracia, o sea, y la 11 

ignoran igual yo, ese link lo pasé al grupo, digamos, de la problemática Carrillos que tenemos un chat de 12 

buses de la ruta de Chilamate y yo me metí para hacer la denuncia aquí y me pide el número de placa, 13 

me pide el nombre del chofer, y cómo es posible que haya un acuerdo municipal y que le hagan caso 14 

omiso, o sea, no me parece, me parece que deberíamos tomar un acuerdo de citarlos a este Concejo 15 

para ver la problemática y que ellos aquí, se responsabilicen de qué van a hacer, porque así nunca vamos 16 

a obtener ninguna respuesta, los podemos convocar. ------------------------------------------------------------------ 17 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  estoy totalmente de acuerdo, yo pensé que 18 

cuando decía convocarlos, era convocar a la empresa, pero me indican que, ya han venido, perfecto, 19 

pero entonces esto lo podemos tener ahí en stand by, sé que es un asunto sumamente importante, 20 

estoy totalmente de acuerdo, pero como lo manifesté las dos de marzo, las tenemos ya llenas, ya 21 

llenamos la primera de abril con el Comité de Deportes, entonces tendría que ser en atención al público, 22 

pero para esta semana es muy a destiempo, podemos atenderlos, yo antes le pregunté a Edith cuando 23 

nos tocaba la atención al público por 20 minutos, en atención al público porque, prácticamente es 24 

externarle la molestia que tenemos, donde muchos usuarios nos la envían a nosotros, como 25 

representante del pueblo, entonces podemos tomar el acuerdo para que sea en la segunda de marzo, 26 

en atención al público, decirles que se les convoca para de parte del Concejo Municipal, al Director del 27 

CTP. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

La Regidora, Katia Villalobos Solís, comenta:  sí podríamos mencionar que con base en las respuestas 29 

recibidas, donde no nos dan una solución, tanto vida estudiantil, también del MEP, o sea ellos 30 
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simplemente no, no pueden hacerlo y tampoco, o sea, hay que agotar todos los medios, pienso yo, 1 

entonces, con base en los oficios recibidos, por parte del CTP, donde indican que hay que seguir un link 2 

y en vista de que este Concejo ya envió un oficio, se convoca a que se presenten acá para externar de 3 

manera personal la situación. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  también podríamos enviar el acuerdo al ente 5 

superior del CTP para que le dé seguimiento, no sé quién sería si el MOPT o la SUGEF o no sé quién será, 6 

tal vez el Ministro de Transporte nos podría ayudar.  ------------------------------------------------------------------- 7 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sí, estoy de acuerdo, solo que quizás para dar 8 

más agilidad, convocar primero a los señores del CTP, a verdad, qué nos van a plantear en esa visita y 9 

dependiendo de lo que acontezca, de la respuesta que nos den, subirlo a estancia superiores ¿les 10 

parece?, esperemos a ver cuál va a ser su posición, porque prácticamente en ese link igual yo ingresé y 11 

es prácticamente imposible, me está pidiendo placas, me está pidiendo todo, quedamos como atados 12 

de manos y como sabemos, hay muchos usuarios de este tipo de servicios que ni siquiera tienen el 13 

acceso a internet, vamos a tomar el acuerdo para convocar para la segunda semana de marzo en la 14 

Sesión Ordinaria, en lo que es atención al público para convocar al Director del Consejo de Transporte 15 

Público dada la situación y las respuestas que ha recibido este Concejo que a las respuestas que recibido 16 

este Concejo, de acuerdo al acuerdo que habíamos tomado con una queja de una situación que se ha 17 

externado en muchas ocasiones de los usuarios de la ruta de los buses, Carrillos, San Pedro de Poás por 18 

Chilamate, en este caso al Director o al Designado, pero si este Concejo quisiera extenderle la situación, 19 

ya que somos los representantes del pueblo y es ante nosotros que estas quejas están surgiendo, 20 

sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, los que 21 

están de acuerdo con lo propuesto y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Y le podemos 22 

por favor adjuntar el acuerdo que se envió de parte del Concejo Municipal y la respuesta que hemos 23 

recibido.  Se acuerda:  ACUERDO NO. 0561-02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, una vez 24 

conocido y analizado el oficio No. CTP-DT-DIC-CA-0053-2025, de fecha 18 de febrero de 2025, del Ing. 25 

Freddy Quesada Alfaro, Jefe y Kevin Marín Castillo, Oficinista, del Departamento de Inspección y Control 26 

Consejo de Transporte Público, mediante el cual brindan respuesta al oficio No. MPO-SCM-022-2025 27 

(Solicitar al CTP y ARESEP inspección ruta 228), donde se indica; “Asunto:  Se orienta al usuario a ingresar 28 

la denuncia por el medio autorizado, en el módulo de inconformidades, en la web del CTP.  SE ACUERDA:  29 

Invitar al Director del Consejo de Transporte Público, a presentarse en la Sesión Ordinaria a 30 
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realizarse el martes 11 de marzo de 2025, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 1 

Municipalidad de Poás, con el fin de buscar una solución a la problemática que se está presentado 2 

en la ruta de buses de los Hermanos Alpízar, Ruta No. 228, ya que este Órgano Colegiado han 3 

recibido múltiples quejas y fotos de lo que acontece en dicha ruta, y al no recibir respuesta alguna 4 

de las Instituciones Públicas a las cuales se les enviaron varios acuerdos municipales, se requiere 5 

de su presencia en dicha Sesión Ordinaria, con el objetivo de buscar una pronta solución al 6 

inconveniente presentado.  (se adjuntas acuerdos Municipales y respuesta recibida). Votan a favor los 7 

regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis 8 

Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana 9 

Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 10 

COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------- 11 

28)- Se da lectura al oficio No. DVT-DGIT-TC-2025-80, de fecha 07 de febrero de 2025, del Ing. Junior 12 

Eduardo Araya Villalobos, Director General, Dirección General de Ingeniería de Tránsito, el cual indica, 13 

en resumen:  “Traslada oficio AL-DBB-OFI-463-2024, MOPT-SCM-486-2024, solicitud de estudio para la 14 

demarcación de la zona y los reductores del Centro Diurno.”----------------------------------------------------------15 

29)- Se da lectura al oficio No. MPO-UTGVM-062-2025, de fecha 18 de febrero de 2025, del MBA. Heibel 16 

Rodríguez Araya, Alcalde Municipal, y la Arq. Grettel Ugalde Murillo, Coordinadora Gestión Vial 17 

Municipal a.i. de la Junta Vial Cantonal, el cual indica, en resumen:  “Me permito trasladar para su 18 

conocimiento el Informe Mensual de Obras Viales correspondiente a los trabajos y proyectos 19 

ejecutados durante los meses de diciembre 2024- enero 2025, elaborado por la Arq. Grettel Ugalde 20 

Murillo, mismo presentado en la Sesión Ordinaria N 008 de la Junta Vial Cantonal, celebrada el día 21 

miércoles 05 de febrero 2025.” --------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a este informe, quiero rescatar y 23 

resaltar, que me parece que se está haciendo una gran labor de parte de la de la Junta Vial, en cuanto a 24 

todos estos proyectos, hemos visto que se ha avanzado mucho en este tipo de obras a nivel cantonal, 25 

entonces sí quería felicitarlos e instarlos a que se siga trabajando así, sabemos que son muchas las 26 

necesidades a nivel de todo el cantón, pero creo que vamos a buen paso para que todos los distritos 27 

puedan recibir la ayuda que requieren. ------------------------------------------------------------------------------------- 28 

30)- Se da lectura al oficio No. MPO-CI-02-2025, de fecha 21 de febrero de 2025, de Tatiana Rojas 29 

Peralta, Encargada de Control Interno, el cual indica, en resumen:  “La Comisión de Control Interno de 30 
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la Municipalidad de Poás, acuerda enviar para aprobación:  *Informe Integrado Autoevaluación del 1 

Sistema de Control Interno y Valoración de Riesgos 2024.  *Informe Modelo de Madurez del Sistema 2 

de Control Interno 2024.  *Informe Valoración de riesgos estratégicos 2024.  *Guía para el 3 

Establecimiento y Funcionamiento del Sistema Específico de Valoración de Riesgos Institucional 4 

(SEVRI).  *Guía para la Gestión del Sistema de Control Interno.  Además, por motivo de actualización 5 

de documentos se adjuntan los siguientes:  *Código Integral de la gestión de la ética 2024.  *Guía 6 

de Gestión Evaluación del desempeño de la persona funcionaria 2024.  *Diccionario de 7 

Competencias y Comportamientos.  *Manual de Procesos y Procedimientos de actividades en la 8 

gestión administrativa municipal.  Aunado se solicita de la manera más respetuosa un espacio en 9 

sus agendas para brindar capacitación con la consultoría "Strategos" en los temas:  *Código 10 

Integral de la Gestión de la Ética.  *Control Interno.” ----------------------------------------------------------- 11 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente a este oficio, primero que todo 12 

tomar el acuerdo ahora para la Sesión, les iba a proponer el 11 de marzo, que sería la primera del 13 

mes de marzo, para que la rendición de cuentas del Alcalde quede entonces para el 25 y nos 14 

queden ahí un poquito separadas, en cuanto a esta solicitud de Control Interno, bueno, ellos nos 15 

enviaron, una cantidad de informes, perdón, es el 13 y 27 de marzo, porque aparte que ellos 16 

vengan en esto, que nos proponen para la capacitación, con la consultoría STRATEGOS, nos 17 

enviaron una cantidad de informes y de guías que ellos han estado elaborando por mucho tiempo, 18 

eran muy amplios, esto está como las famosas NICSP, que son informes muy amplios, en este 19 

momento, aquí tengo cinco totales y otros que actualizaron, que son cuatro, más dos más, que 20 

tendría la consultoría de STRATEGOS, creo que si nos llegó ayer la mayoría o todos no lo pudimos 21 

leer, aparte de que nosotros, como fue en el caso de las NICSP, no somos expertos en tema de 22 

Control Interno, entonces creo que no son documentos a los que nosotros podamos modificar, 23 

porque la comisión es la experta en este tema, al igual como existió en su momento, que vino la 24 

gente que nos vino a exponer las NICSP, a darnos un panorama general de qué son, para qué sirven, 25 

yo instaría a esta comisión de Control Interno a que en esta extraordinaria que nos solicitaron para 26 

un punto, nos vengan a hacer un resumen de todo esto, porque si no solicitan eso el espacio para 27 

consultoría, STRASTEGOS en esos temas de Control Interno y Código Integral de la Gestión de Ética, 28 

pero todos estos informes, aparte de ser muy amplios, hasta donde tengo conocimiento, el 29 

Concejo no tiene potestad de modificarlos, tenemos que aprobarlos, pero sería bueno tener una 30 
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visión muy amplia y en ese momento poderles externar a ellos las dudas correspondientes, para 1 

poderlos aprobar con mayor criterio, mi recomendación es convocarlos, brindarles ese espacio, 2 

pero que vengan preparados para brindarnos una presentación, un resumen de todos esos 3 

documentos que nos están facilitando para poder nosotros, ojalá en esa misma sesión poderlos 4 

aprobar, pero ahí mismo como pasó con las NICPS que no somos los expertos en el tema, poderles 5 

a ellos consultar todo tipo de dudas que se vayan generando, vamos a votar para que se haga dicha 6 

sesión el 13 de marzo, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la dispensa del 7 

trámite de comisión, los que están de acuerdo con lo propuesto y los que están de acuerdo con la 8 

firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO.  0562-02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, 9 

una vez conocido el oficio No. MPO-CI-02-2025, de Tatiana Rojas Peralta, Encarga de Control 10 

Interno.  SE ACUERDA:  Realizar Sesión Extraordinaria el jueves 13 de marzo de 2025, a las 6:00 11 

p.m. en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Poás, con el fin de atender 12 

a la empresa STRATEGOS para brindar capacitación, además, se solicita brindar una presentación 13 

resumida de todos los documentos mencionados en el oficio No. MPO-CI-02-2025.  Votan a favor 14 

los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, 15 

Luis Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en ausencia de Tatiana 16 

Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 17 

COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------- 18 

ARTÍCULO NO. IV. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

Informe de Comisión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

No hubo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 21 

ARTÍCULO NO. V. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

Asuntos Varios. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

1-La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  ---------------------------------------------------------24 

a-Les recuerdo en asuntos varios que se va a hacer la gira el sábado a la naciente de Poasito, para que 25 

ojalá la mayoría puedan inscribirse y Edith está haciendo una lista para unos desayunos. ------------------- 26 

2-La Regidora, Katia Villalobos Solís, comenta:  ---------------------------------------------------------------------------27 

a-Acabo de pasarle tanto a don Heibel, como a los compañeros de este Concejo, una problemática que 28 

siempre ha existido, desde hace mucho tiempo, desde que este gimnasio de Carrillos Bajo Muscle 29 

Factory, sorry por el inglés, pero así se llama, como pueden ver ahí, se parquean en los dos lados de ese 30 
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gimnasio, siempre se le ha solicitado a la Junta Vial que haga la inspección, no sé, si la habrán hecho o 1 

no, pero al final, nunca, nunca demarcan eso como zona que no se debe parquear y ahora con más 2 

razón con esto de que se cambia esta ruta y tienen que viajar por allá muchos, pero muchos de las 3 

personas que vienen de Grecia y ahora qué se va a hacer un embotellamiento ahí en el Pavo Real por la 4 

gente que baja de aquí, empiezan a tomar esa ruta alterna de calle central y no se puede pasar, un carro 5 

a un lado, un carro al otro, ahí lo están viendo y es imposible el paso, a mí me pasó el sábado, porque 6 

mis papás viven por ahí, no podíamos pasar, venía un camión y no había paso, entonces yo pido por 7 

favor, no sé si podemos tomar un acuerdo para que la Junta Vial haga la inspección urgente de que se 8 

pueda demarcar esa zona, porque ya se les ha llamado, vean tía Flora que todo el tiempo lo venía y lo 9 

exponía y decía y decía, y nunca le dieron pelota, yo siento que ya es momento como de que eso, no sé 10 

si será que hay algún conflicto de intereses ahí, pero no sé por qué, si está evidentemente claro que no 11 

hacen caso, allá ellos, una vez pintado amarillo que llamen al tráfico, que si llega el tráfico o no llega, 12 

pues bien, pero ya está la línea amarilla, pero por lo menos eso, pienso yo. ------------------------------------- 13 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  podemos, entonces sí, tomar el acuerdo para 14 

solicitarle a la Unidad Técnica una inspección, para una posible demarcación en Carrillos Bajo en la zona 15 

donde se ubica el gimnasio Muscle Factory, vamos a tomar el acuerdo para la Unidad Técnica 16 

solicitándole este estudio técnico para ver si es factible la demarcación en la zona. --------------------------- 17 

La Regidora, Katia Villalobos Solís, comenta:  no sé por qué, pero llegaban como a ver si había carros 18 

parqueados, no es eso, porque obvio que alguien tal vez les avisa y entonces quitan los carros y ya no 19 

van a estar, es que ya ahí hay un vídeo donde está demostrado que sí, o sea, simplemente no es verificar 20 

si hay carros o no en la vía, es que por favor ya. -------------------------------------------------------------------------- 21 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta: exactamente lo que estamos solicitando es el 22 

estudio técnico para la posible demarcación de la zona, ya que existe la problemática que antes se 23 

mencionó, que en el gimnasio mencionado se parquean a ambos lados y el tránsito es totalmente 24 

imposible y ahora con los cambios de ruta va a ser un poco más complicado., sírvanse levantar la mano 25 

los que están de acuerdo con la dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con la 26 

propuesta y los que están de acuerdo con la firmeza del acuerdo.  Se acuerda:  ACUERDO NO.  0563-27 

02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, basado en lo expuesto por la Regidora, Katia Villalobos 28 

Solís.  SE ACUERDA:  Solicitar a la Arq. Grettel Ugalde Bolaños, Coordinadora a.i. Unidad Técnica de 29 

Gestión Vial, realizar inspección para una posible demarcación de calle, en Carrillos Bajo, 30 
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específicamente donde se ubica el gimnasio Muscle Factory, ya que estacionan vehículos en ambos 1 

lados de la vía e impiden el libre tránsito, lo anterior tomando en cuenta que, Carrillos está siendo 2 

utilizada como ruta alterna, y se necesita el libre tránsito para evitar congestionamiento vehicular.  3 

Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves Gómez, Viviana Elizabeth 4 

Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal y la Regidora Suplente Katia Villalobos Solís, en 5 

ausencia de Tatiana Bolaños Ugalde, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  CON 6 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ---- 7 

3-El Vicepresidente Municipal, Roy Chaves Gómez, comenta:  ------------------------------------------------------- 8 

a-Varios municipios en estos días, sobre todo que trabajan en instituciones de Gobierno, me dicen que, 9 

con relación al cierre del puente del río Poás ayer, que ¿qué posibilidades hay de que el Concejo 10 

presente, creo que es a la Presidencia, en este caso, la adopción de hacer teletrabajo? ya sea de 11 

aumentar los días que ya tienen, o en este caso yo creo que en varios lugares he visto la propuesta, 12 

ahora cuando se hicieron trabajos en el aeropuerto, entonces no sé si eso cubre solamente al Ejecutivo, 13 

o si va más allá, me parece que en otro lugares se ha hecho la propuesta y las instituciones han acordado 14 

aumentar el teletrabajo, entonces nada más me lo solicitaron y yo con mucho gusto, pues les dije que 15 

en la Sesión iba a hacer la propuesta, que se valore a ver si es factible o no. ------------------------------------- 16 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  sí es la Presidencia de la República, entonces 17 

nosotros como Concejo podemos tomar un acuerdo haciéndole una excitativa a que debido a la 18 

situación del cierre del río Poás como ruta principal de salida de este cantón, se pueda ampliar el 19 

teletrabajo, esto sería prácticamente para las instituciones gubernamentales, obviamente verdad lo que 20 

somos privado, teletrabajo excepcional se llama, por el cierre de la ruta,  podemos tomar el acuerdo 21 

haciendo la excitativa, porque ya eso sí, depende, obviamente del Poder Ejecutivo, no dependería de 22 

un acuerdo del Concejo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

El Vicealcalde Segundo, Alejandro Chacón Porras, comenta:  muy rápido, esto me parece, que hay como 24 

varias referencias respecto a esto, por ejemplo, ahora lo decía el señor Alcalde, creo que se había hecho 25 

en el caso de Cartago, aquí en Occidente tenemos como la referencia hace poquito, creo que se había 26 

hecho también en el caso cuando se hicieron mejoras aquí en la Zona Franca, en Grecia, pues 27 

evidentemente no es resorte del Concejo Municipal, sino sería solicitar al MIDEPLAN en este caso que 28 

creo que es como el que extiende bueno, a la Presidencia a través del MIDEPLAN, para el caso de los 29 

funcionarios públicos que residen en Poás y que tienen que desplazarse a Alajuela o San José, que 30 
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eventualmente eso lo considera MIDEPLAN y si es un funcionario público de Poás que va para este San 1 

Ramón no tiene ningún efecto, pero que se haga la valoración del caso para que se consideren esas 2 

condiciones de teletrabajo, pienso que es totalmente factible, hay antecedentes de eso y pues no 3 

perdemos nada con hacerle el planteamiento al Poder Ejecutivo y que ellos sean los que valoren, 4 

muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  perfecto, entonces, podemos hacerla 6 

excitativa a través de un acuerdo tanto al Poder Ejecutivo, a la presidencia de la República como a 7 

MIDEPLAN, para que valoren la posibilidad para los empleados de Gobierno que viven en el cantón de 8 

Poás y se desplazan tanto a Alajuela como a San José, debido a este trabajo excepcional, por el cierre de 9 

la ruta principal de salida, que es la 107, por el tiempo, le podemos adjuntar el croquis y la nota que nos 10 

habían enviado la semana pasada al Ministerio de Obras Públicas, donde se indica el tiempo de cierre 11 

que va a tener esta ruta principal de salida del cantón, podemos tomar el acuerdo haciendo esta 12 

excitativa, como lo mencioné tanto a MIDEPLAN, como a la Presidencia de la República, a ver qué 13 

respuesta nos brindan sobre esta solicitud, sírvanse levantar la mano los que están de acuerdo con la 14 

dispensa de trámite de comisión, los que están de acuerdo con lo propuesto y los que están de acuerdo 15 

con la firmeza del acuerdo, en ausencia temporal de la Regidora Katia Villalobos, vota el señor Regidor 16 

Marco Valverde.  Se acuerda:  ACUERDO NO.  0564-02-2025.  El Concejo Municipal de Poás, basado 17 

en lo expuesto por el Vicepresidente Municipal, Roy Chaves Gómez, respecto a la solicitud de 18 

teletrabajo para funcionarios públicos que residen en el cantón de Poás que deben desplazarse 19 

hacia Alajuela o San José para cumplir con su horario laboral.  SE ACUERDA:  Solicitar a la 20 

Presidencia de la República y al MIDEPLAN, valorar la posibilidad de que las personas que son del 21 

cantón de Poás y que deban desplazarse hacia Alajuela o San José para cumplir con su jornada 22 

laboral, puedan obtener la condición de teletrabajo, lo anterior debido a que se han iniciado las 23 

obras para la construcción del puente sobre el Río Poás, Ruta Nacional No. 107.  (se adjunta oficio 24 

y programa de trabajo).  Votan a favor los regidores, Yensy Corella Murillo, Roy Isidro Chaves 25 

Gómez, Viviana Elizabeth Víquez Quesada, Luis Fernando Trejos Madrigal y el Regidor Suplente, 26 

Marco Vinicio Valverde Solís, en ausencia de las Regidoras Tatiana Bolaños Ugalde y Katia Villalobos 27 

Solís, basados en el artículo 28 del Código Municipal.  CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  28 

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------29 

4-El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  ------------------------------------------------------- 30 
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a-La consulta mía es la siguiente, para el señor Alcalde de parte de la Asociación de Carrillos Alto y 1 

Carrillos Bajo, se confeccionó un logo, atinente al distrito y creo que le habían hecho a usted la solicitud, 2 

para ver si en aquella valla que está llegando a la planta hidroeléctrica de Carrillos, se podría utilizar por 3 

parte de las Asociaciones para poner ahí una rotulación, usar el logo y demás, no sé si cabría la 4 

posibilidad don Heibel, para ver si usted nos podría indicar. ---------------------------------------------------------- 5 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  sí, claro, yo les había dicho que sí, que lo podían 6 

usar.  Hoy estaba valorando con Emily, porque esos están feos ese y el de aquí de ingreso también, ver 7 

si hacíamos un esfuerzo para mejorarlos verdad, pero me parece perfecto, y creo que sería bueno, no 8 

sé qué habrán pensado, pero por lo menos incorpora la marca cantón dentro de ese proceso, pero no 9 

tengo ningún inconveniente que en que lo usen. ------------------------------------------------------------------------ 10 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  ok sí, el problema es que el logo de nosotros, 11 

es muy parecido al de la marca cantón, entonces como que chocarían, pero sí podríamos tal vez el 12 

trasfondo de la valla, ponerle algo atinente al Volcán o bueno en Carrillos puede ser los Choros o algo 13 

así, que están las aguas por ahí, creo que por ahí habían coordinado con Servicios Públicos de Heredia 14 

para ver si nos podían colaborar con iluminación para el local y demás y nosotros entonces podemos 15 

hacer los ajustes en la infraestructura, creo que está un poquillo torcida o lo que sea, nosotros haríamos 16 

esa parte, si estamos autorizados, le damos viaje, entonces muchas gracias. ------------------------------------ 17 

5-El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  --------------------------------------------------------------------- 18 

a- Quiero hacer un comentario y para que don Heibel en la administración lo valore, hay una persona 19 

que no vive en ese cantón, pero sí usa visitar con frecuencia este cantón y me dijo, Fernando, cómo es 20 

posible que en el centro del distrito de San Pedro, dice anduve con una basura y no tuvieron que botarla, 21 

dice ese cantón no tiene basurero en ninguna de las esquinas, entonces don Heibel para que se valore 22 

ahora que están haciendo el trabajo de mejoras en las aceras, yo he visto que mejoran las esquinas y la 23 

accesibilidad del público, entonces para que valoráramos porque con esa rotulación que usted dice de 24 

marca cantón, podríamos tener algunos basureros, que yo no sé si sea, yo no digo que todas las esquinas 25 

porque las esquinas no es prudente más bien, pero en ciertos lugares, porque después de que esa 26 

persona me dijo eso, yo dije, seguro no es cierto y me monté en el carro y anduve en el centro y encontré 27 

uno y en pésimo estado nada más, entonces yo hago la observación, porque nos lo está haciendo la 28 

observación, una persona que no es del cantón y nosotros sí somos el cantón hídrico, pues también 29 

debemos dar el ejemplo en lo que es la no contaminación, si no tenemos, no le instalamos la 30 
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accesibilidad para que el público pueda botar los desechos normales, una bolsa plástica o de papel qué 1 

sé yo, como que no estamos predicando con el ejemplo, entonces yo quería hacer esa observación al 2 

señor Alcalde y que me la hizo una persona que no es de este cantón, pero yo creo que sí, es muy válida 3 

la observación que hace, eso es lo que quería manifestar solamente. --------------------------------------------- 4 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  yo fui a Japón en 2012, la primera vez y nunca 5 

encontré un basurero y las calles estaban limpias, claro, ese es un tema de Cultura, o sea cada quien, no 6 

debería andar buscando donde bota la basura, sino cada quien debería llevarse la basura y disponerla 7 

adecuadamente, lamentablemente en la cultura nuestra hay que ir poniéndole cajitas para que la gente 8 

bote la basura y después ir recogiendo, nosotros en el parque instalamos una cantidad importante de 9 

basureros, muy importante, creo que como 15, y sí, efectivamente, por ahí quedan algunos, el que está 10 

en la Musmani que hay que repararlo, aquí hay otro que, a veces le da a uno ganas de quitarlo más bien, 11 

porque la gente de los mismos negocios, entre el sábado y el domingo lo que hacen es repletarlos y ya 12 

cuando después no les cabe, entonces dejan el basurero ahí, hasta que venga el lunes la gente que 13 

limpia a recoger eso, entonces uno dice ¿deberíamos mantenerlos o deberíamos quitarlos? lo podemos 14 

valorar, pero sí en general, yo preferiría invertir en decirle a la gente, no bote la basura, llévesela, como 15 

ya lo hacemos muchos, pero sí, efectivamente hay pocos basureros, y en general seguro, porque es que 16 

limpiamos todos los días, la ciudad se ve más o menos limpia, pero ese tema de los basureros, crep que 17 

recientemente creo que fue un parque en Desamparados, decidieron quitar los basureros para que la 18 

gente hiciera la cultura de no botar y fue terrible, o sea, el basurero fue terrible, es un tema que bueno, 19 

ojalá que a futuro podamos ir evolucionando hacia culturas como las Japonesas, donde usted no 20 

encuentra un basurero en ninguna parte de la ciudad, pero no encuentra basura, ese es un tema la que 21 

sí que culturalmente nosotros estamos acostumbrados a ver y si no encontramos el basurero, lo tiramos 22 

en la calle, y eso que nosotros somos los más cultos, porque hay que salir de ciudad de San Salvador en 23 

bus, hacía ciudad de Guatemala para ver una hilera de basura a ambos lados de la calle de 300 km.------ 24 

La Presidente Municipal, Yensy Corella Murillo, comenta:  referente con esto nada más quería hacer un 25 

aporte a esto de los basureros que menciona don Fernando, hace periodos atrás, administraciones 26 

atrás, recuerdo que se habían hecho, no recuerdo en qué periodo, creo que estaba don Joaquín, pero 27 

no recuerdo en cuál de sus administraciones, se habían hecho basureros incluso en el parque eran como 28 

plásticos con decoraciones muy bonitas Poaseñas y de naturaleza, en esa época, incluso los negocios, 29 

los comerciantes hicieron basureros, en el Banco Popular había uno en la esquina a la salida del Faro, 30 
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recuerdo que había, los mismos empresarios quitaron los basureros porque lamentablemente tenemos 1 

una cultura tan mal, mal educada que yo que vivía por ese sector, recuerdo que la gente, la basura pasa 2 

martes por pereza, levantarse y sacar la basura, entonces se les ocurrió el miércoles venían a dejar las 3 

bolsas de basura, oliendo terrible al basurero que había en la esquina, entonces un miércoles, o un 4 

viernes, simplemente no quiero tener mi basura con desperdicio de qué sé yo, en mi casa, la gente iba 5 

los echaba en esos basureros, entonces el basurero se le desbordaba la basura que no era ni siquiera la 6 

basurita del confite, era basura que la propia gente no saqué el día que pasaba la basura iba y las echaba 7 

ahí, entonces usted no podía pararse en esos lugares, porque simplemente el olor era terrible, es como 8 

dice don Heibel, no es que no se quiera quizás hacer basureros, porque recuerdo que en ese momento, 9 

los mismos empresarios y los comercios hicieron los basureros, pero ellos mismos con el tiempo 10 

tuvieron que quitarlos, lo mismo pasaba en el Faro, ellos llegaban a abrir el Faro y tenían que limpiar el 11 

basurero, porque daba vergüenza y daba asco el olor para un negocio era imposible, entonces, por 12 

ejemplo, ahora en el Faro y usted va al Faro y a la salida en la pura puerta tienen un basurerito normal, 13 

que si usted compra el confitillo o el paquetillo y lo hecho ahí es basura normal de tratar para ellos, pero 14 

sí recuerdo esa problemática se dio, cuando se trató de tener basureros para mantener la ciudad limpia, 15 

más bien no sólo se mantenía sucia, sino se mantenía hedionda, porque la gente tenía esa pésima 16 

costumbre de que pasó la basura, no la recogía, no la sacaba y la ponían en esos basureros que les 17 

quedaban cerca del barrio, iban y las echaban ahí, era solo un aporte porque sí recuerdo muy bien esa 18 

situación y los mismos empresarios en su momento optaron por quitar esos basureros de las esquinas 19 

de sus negocios. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

6-El Regidos Suplente, Heriberto Salazar Agüero, comenta:  ---------------------------------------------------------- 21 

a-Yo quería tomar un poco de nota de los comentarios que estábamos haciendo hace poco un grupo, 22 

don Fernando y Marco, sobre la parte de calle Rufino y yo sí considero y hago la iniciativa, la propuesta, 23 

a mis compañeros propietarios, de que se solicite al Destacado de Tránsito estar ahí presente ahí por el 24 

lado de calle Rufino, con el fin de regular el tránsito y evitar que mucho vehículo pesado transite por ahí 25 

y nos afecte el puente que conecta Quebradas con calle Rufino, porque al final si ese puente colapsa o 26 

tiene problemas, el caos vial en este cantón va a ser peor, entonces yo quisiera ver si ustedes desean 27 

alguno tomar en cuenta mi solicitud o inclusive si lo tienen a bien, la administración hacer un marco con 28 

una cierta altura como creo que lo dijo don Marco, con una cierta altura para limitar el acceso de los 29 

camiones pesados en ese sector, muchas gracias. ----------------------------------------------------------------------- 30 
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El Regidor, Fernando Trejos Madrigal, comenta:  gracias, sí, yo acojo la solicitud del compañero 1 

Heriberto, pero yo sí creo que, como dijo el señor Alcalde de Alajuela, es que la gente va a seguir 2 

pasando, porque la gente no tiene conciencia de lo que significa ese puente para nosotros ahora, 3 

significa la vida de los Poaseños en una ambulancia hacia el hospital, entonces yo sí creo que, tal vez la 4 

administración nos pueda ayudar y en el lado de nosotros le hacemos el marco, un marco de metal 5 

como ha tenido más de un puente en algún momento, para que los camiones de cierta altura no puedan 6 

pasar porque, el día lunes, yo tengo vídeos ahí de los camiones que estaban pasando en la calle 7 

Quebradas, hoy conversé con el señor Alcalde y bueno, ya él sabía de unos camiones que bajaron con 8 

prefabricados ayer, imagine lo que eso pesa, yo no sé cómo no llegaron al fondo del río, pero yo le 9 

propongo a la administración y a este Concejo que le solicite a la administración que hagamos algo para 10 

delimitar la altura de los camiones, porque si sólo pasan carros livianos por ahí, que pase la ambulancia 11 

y que pasen todos los automóviles o los pickup livianos, pero que los carros realmente pesados no 12 

puedan pasar por ahí, porque bien lo dice el compañero Heriberto y es parte de lo que yo externé ya en 13 

una sesión atrás, a mí me preocupa la vida de los Poaseños y eso es una ruta de acceso para la 14 

ambulancia, yo digo que es la ruta más más directa, y más oportuna, que podamos tener ese puente, 15 

ya tenemos claro que este Municipalidad lo tiene proyectado para trabajarlo, ha venido ejecutando 16 

acciones para poder hacer ese puente nuevo, pero lógicamente entendemos que eso será hasta que se 17 

pueda terminar el puente que se está iniciando verdad, entonces yo sí creo que si pudiéramos poner 18 

una estructura que delimite la altura de los camiones, porque volvemos a lo mismo, yo tomo lo que don 19 

Heriberto está proponiendo que el tránsito pueda venir, pero mentira que el tránsito va a venir todos 20 

los días ni a todas horas, entonces hagamos las dos cosas, hagamos lo del tránsito, pero hagamos 21 

también la delimitación de altura de los camiones para que no puedan pasar por ahí, hacer una 22 

estructura en concreto que no les permita pasar, en concreto y metal. ------------------------------------------- 23 

El Regidor Suplente, Marco Valverde Solís, comenta:  yo estaba analizando que si esa estructura se 24 

pusieran en las entradas del puente dónde van a dar vueltas los camiones, una vez estando ahí, más 25 

bien va a ser peor, debería estar en las entradas de la calle, del lado de aquí calle del Cerro y en el lado 26 

Alajuela, pues si no la ponen, quedaríamos también listos, porque llegan hasta allá arriba y como dan la 27 

vuelta los camiones y pasarían nuevamente por el puente, entonces deberíamos de estar de acuerdo 28 

con Alajuela para que también en Alajuela en un sector prudente se puede colocar para que el camión 29 

si el cambión llegue ahí de vuelta, porque yo sí sé que si se pone allá en la ruta 117 hay muchos camiones 30 
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que llegan a previos que están por ahí, entonces tenía que ser un sector donde no lleguen camiones y 1 

se puedan desviar por aquello. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 2 

El Alcalde Municipal, Heibel Rodríguez Araya, comenta:  hay que analizarlo, en el Poás se puso y duró 3 

una semana y se y se lo llevaron, es más, se ganaron un poco de metal, tuvimos algún problema ayer, 4 

los camiones se ubicaron y hoy se notificó a la empresa de que no pueden circular por ahí.  En cuanto al 5 

puente, nosotros habíamos hecho una valoración del puente, y el puente no se está cayendo, es más, 6 

la Municipalidad ha pasado con equipo pesado ahí y es un puente muy corto, entonces como que las 7 

extensiones no son tan fuertes, yo, particularmente viajé ayer, viajé hoy y no vi problemas, o sea 8 

camiones de tres o cuatro toneladas, pero camión, digamos camión, como los que bajaron con 9 

prefabricados, articulados imposible una vez se metió un articulado, y hubo que sacarlo con un tractor, 10 

o sea, ningún camión puede dar la vuelta, ni ningún bus puede dar la vuelta en ese, o sea, si se meten el 11 

ángulo de giro no les permite para poder salir, ahí se quedan, entonces yo creo que tal vez, sería más 12 

bien darle un poquito de tiempo a esto, me parece que ya en los primeros dos días la situación está 13 

normal, alguna gente viajando por la Hilda, otra gente viajando por Rufino, lo de los buses, están ahí ya 14 

para poner las alcantarillas y hacer el plantel para viajar por esa ruta, creo que lo prudente es dejar un 15 

poquito de tiempo, a que esto se normalice, no hay crisis, o sea lo que he visto, lo que hemos valorado 16 

es que no hay crisis y sí, efectivamente, por lo menos la empresa que ayer caminó por ahí, hoy se notificó 17 

al dueño y se le dijo, no puede ser y esa creo que me parece que es una mejor opción, hay señalización, 18 

en WAZE los que usan WAZE, el CONAVI subió en la aplicación la información que está cerrado, y todo 19 

lo demás y las rutas alternas, así que, me parece que hay una norma en Administración que dice que 20 

uno no puede tomar decisiones por la excepción, o sea, la excepción no es el dato importante para 21 

tomar una decisión, yo esperaría a ver qué pasa en una semana, un par de semanas y si la cosa se 22 

complica, pero en verdad no ha habido ninguna, ni en las redes sociales, hay alguna gente que escribe 23 

en las redes sociales, pero escribe todo el tiempo hoy del puente, mañana de aquí, lo otro de allá y el 24 

sábado del tope y ahí van, esos ya los conocemos y son como unos cinco o seis carajos que siempre lo 25 

hace, pero no hay crisis, o sea, de momento no hay crisis, entonces yo diría que de momento no valdría 26 

la pena y más bien si tenemos un caso en particular, es notificarles, aquí le hemos pasado desde la 27 

Unidad Técnica se le ha mandado información a los empresarios, a las empresas de buses, a las 28 

empresas de transporte, le hemos mandado correspondencia, haciendo el trabajo de la situación y me 29 

parece que eso puede ser más efectivo que nosotros notifiquemos a todo el sector empresarial de la 30 
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situación, y de que comprendan y que esa no es una ruta y especialmente porque cuando dos camiones 1 

de cierto tamaño se meten por ahí, se complican ellos mismos para salir, y entonces aprenden, o sea, 2 

van a decir, no yo, por ahí jamás me voy a meter, o sea ellos mismos, los camioneros, los de carga pesada 3 

por ahí hemos tenido un caso en 3 o 4 años y hubo que ayudarle a sacarlos, bueno, no fue la 4 

Municipalidad, ellos mismos tuvieron que buscar quién les ayudara con tractores para venir alineando 5 

la carreta para poder salir a calle San José, yo diría que esperemos un poquito y me parece que esto 6 

arrancó bien, que no tenemos problemas y que la misma gente se va a ir acomodando y que no va a ser 7 

necesario, porque hay camiones que pueden pasar por ahí, porque son livianos, pero son muy altos, hay 8 

camiones de reparto que podrían pasar, vienen con poco paquetes y de cosas, pesan 1000 kg, pero el 9 

cajoncito le tiene casi 4 metros, posiblemente más bien, por la excepción, podemos generar un 10 

problema también para mucha gente que transita con ese tipo de equipo. -------------------------------------- 11 

El Regidor Fernando Trejos Madrigal, comenta:  gracias don Heibel, yo creo que el comentario que usted 12 

hace tiene razón, hoy en la tarde yo vi bajar dos camiones de empresas repartidoras, o sea empresas 13 

que vienen de Alajuela y San José, a repartir productos para los supermercados de la zona, entonces yo 14 

creo que por ahí sí tenemos una debilidad, esto yo lo vi hoy en la tarde y lo vi yo, porque me los topé, 15 

habría que ver cómo pudiéramos hacer para que la Coca Cola, que la Dos Pinos, que Pasta Roma, que la 16 

Raza, que cuántos proveedores vienen a púas que no pasen por esa ruta, porque sí es realmente 17 

preocupante en ese sentido, como usted dice la excepción, no debe ser la regla, y valorar de aquí a 8 o 18 

15 días como usted dice, pero los que viajamos a Alajuela todos los días, vamos a estar muy pendientes, 19 

de esa circunstancia, gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

Certifico que, el acta en lo contundente sea eliminado la referencia al dato que debe ser apartado 21 

del conocimiento del público por decisión del Concejo Municipal conforme a la Asesoría del 22 

Licenciado Carlos Lanzas Quesada, al ser parte de un proceso administrativo.  (se solicita la 23 

confidencialidad de la moción presentada). -----------------------------------------------------------------------24 
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